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Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
A su población hace saber: 
 
 
El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, México,  

2019-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien 

publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la Administración 

Pública, que da cuenta de las disposiciones jurídicas y acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones 

administrativas de observancia general dentro del territorio municipal. 
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ACUERDOS DE CABILDO  
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Í N D I C E 
  

SENTIDO DE LA VOTACIÓN PÁGINA 

I. TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 02 DE OCTUBRE DE 2019 4 

TERCER PUNTO.1 Acuerdo No. 258/35ª SO/2019 Unanimidad 4 
TERCER PUNTO.2 Acuerdo No. 259/35ª SO/2019 Unanimidad 4 
CUARTO PUNTO Acuerdo No. 260/35ª SO/2019 Unanimidad 4 
SEXTO PUNTO “Informe de los Asuntos Turnados a las Comisiones Edilicias” 7 
SÉPTIMO PUNTO “Seguimiento de los Acuerdos aprobados en Sesión de Cabildo” 10 
OCTAVO PUNTO Acuerdo No. 261/35ª SO/2019 Unanimidad 14 
NOVENO PUNTO Acuerdo No. 262/35ª SO/2019 Unanimidad 18 
DÉCIMO PUNTO Acuerdo No. 263/35ª SO/2019 Unanimidad 37 

DÉCIMO PRIMER PUNTO Acuerdo No. 264/35ª SO/2019 Unanimidad o 53 
DÉCIMO SEGUNDO 
PUNTO Acuerdo No. 265/35ª SO/2019 Mayoría 57 

II. TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 09 DE OCTUBRE DE 2019 60 

TERCER PUNTO Acuerdo No. 266/36ª SO/2019 Unanimidad 60 

CUARTO PUNTO Acuerdo No. 267/36ª SO/2019 Unanimidad 60 
SEXTO PUNTO Acuerdo No. 268/36ª SO/2019 Unanimidad 62 
SÉPTIMO PUNTO Acuerdo No. 269/36ª SO/2019 Mayoría 76 
OCTAVO PUNTO Acuerdo No. 270/36ª SO/2019 Unanimidad 97 

III. QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 15 DE OCTUBRE DE 2019 102 

TERCER PUNTO Acuerdo No. 21/5ª SE/2019 Unanimidad 102 
CUARTO PUNTO Acuerdo No. 22/5ª SE/2019 Rechazado 103 

IV. TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 16 DE OCTUBRE DE 2019 106 

TERCER PUNTO Acuerdo No. 271/37ª SO/2019 Unanimidad 106 
CUARTO PUNTO Acuerdo No. 272/37ª SO/2019 Unanimidad 106 
SEXTO PUNTO Acuerdo No. 273/37ª SO/2019 Unanimidad 110 
SÉPTIMO PUNTO Acuerdo No. 274/37ª SO/2019 Unanimidad 112 
OCTAVO PUNTO Acuerdo No. 275/37ª SO/2019 Mayoría 121 
NOVENO PUNTO Acuerdo No. 276/37ª SO/2019 Unanimidad 129 
DÉCIMO PUNTO Acuerdo No. 277/37ª SO/2019 Unanimidad 132 

DÉCIMO PRIMER PUNTO Acuerdo No. 278/37ª SO/2019 Unanimidad 146 
DÉCIMO SEGUNDO 
PUNTO Acuerdo No. 279/37ª SO/2019 Unanimidad 162 

DÉCIMO TERCER PUNTO Acuerdo No. 280/37ª SO/2019 Unanimidad 167 



 

4 
 

I. Trigésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo del 2 de octubre de 2019 
 

Recinto Oficial “Salón del Pueblo” 
 
 

Punto 3.1 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No. 258/35ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta de Cabildo 
que corresponde a la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, Octava Itinerante 
celebrada el día miércoles 25 de septiembre de 2019. 

 
 

Punto 3.2 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No. 259/35ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta de Cabildo 
que corresponde a la Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día viernes 27 
de septiembre de 2019. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Punto 4 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No. 260/35ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Orden Del Día 
 
 

Aprobándose por Unanimidad 
 
 

1. LOA a la Bandera.  
 
 

2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.  
 
 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de las siguientes Actas: 
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3.1 Acuerdo No. 258/35ª SO/2019 Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo.  
 
3.2 Acuerdo No. 259/35ª SO/2019 Cuarta Sesión Extraordinaria de Cabildo. 

 
 

4. Acuerdo No. 260/35ª SO/2019 Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del Orden 
del Día y registro de Asuntos Generales.  

 
 

5. Presentación de asuntos y turno a comisiones.  
 

5.1 Se turna a la Comisión Edilicia de Reglamentación Municipal, para su análisis y 
dictamen correspondiente, el Proyecto de Reglamento del Servicio Profesional de 
Carrera Policial del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 

 
 

6. El Licenciado Ulises Canizal Díaz, Encargado del Despacho de la Secretaría del 
Ayuntamiento, presenta a los miembros del Ayuntamiento, el “Informe de los Asuntos 
Turnados a las Comisiones Edilicias”, en términos de lo dispuesto en el artículo 91 
fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
 

7. El Licenciado Ulises Canizal Díaz, Encargado del Despacho de la Secretaría del 
Ayuntamiento, presenta a los miembros del Ayuntamiento, el “Informe del Seguimiento de 
los Acuerdos aprobados en Sesión de Cabildo”, en términos de lo dispuesto en el artículo 
91 fracción XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
 

8. Acuerdo No. 261/35ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 
Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración, 
discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se emite la 
Convocatoria para la Quinta Sesión de Cabildo Abierto a celebrarse el día 30 de 
octubre de 2019”, en términos de lo dispuesto por los párrafos cuarto a séptimo del artículo 
28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 12 fracción V y 15 del Reglamento 
de Cabildo de Naucalpan de Juárez, México.  

 
 

9. Acuerdo No. 262/35ª SO/2019 La Ciudadana Laura Alejandra Aldana Chávez, Octava 
Regidora y Presidenta de la Comisión Edilicia con Carácter de Transitoria para la Elección 
de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, somete a 
consideración, discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se 
declara la Validez respecto a los resultados de la Elección Extraordinaria de 
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Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, en las 
Comunidades donde se presentaron Impugnaciones”. 

 
 

10. Acuerdo No. 263/35ª SO/2019 La Ciudadana Laura Alejandra Aldana Chávez, Octava 
Regidora y Presidenta de la Comisión Edilicia con Carácter de Transitoria para la Elección 
de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, somete a 
consideración, discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se 
declara la Validez de los resultados de la Elección Extraordinaria de Delegados 
Subdelegados y Consejos de Partición Ciudadana del Municipio de Naucalpan de 
Juárez”. 

 
 

11. Acuerdo No. 264/35ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 
Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración, 
discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se nombra al  
C. Javier Bravo Reyes como titular del área de Catastro Municipal”. 

 
 

12. Acuerdo No. 265/35ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 
Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración, 
discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se nombra al  
C. Jesús King Flores como Secretario de Medio Ambiente”.  

 
 

13. Asuntos Generales. 
 
 

14. Clausura. 
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6. “Informe de los Asuntos Turnados a las Comisiones Edilicias” 

 
  

No se puede mostrar la imagen.
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No se puede mostrar la imagen.
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7.  “Seguimiento de los Acuerdos aprobados en Sesión de Cabildo” 
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8. “ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA DE CABILDO ABIERTO A 
CELEBRARSE EL 30 DE OCTUBRE DE 2019”. 

 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 116 y 122 párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
1, 3, 13, 27 párrafo primero y 28 párrafo cuarto de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
y 12 fracción V y 15 del Reglamento de Cabildo de Naucalpan de Juárez, México; somete a 
consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se emite la 
Convocatoria de Cabildo Abierto a celebrarse el 30 de octubre de 2019”, conforme a la 
siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El municipio es el ámbito por excelencia de expresión y de acción de la población, porque es la 
Institución depositaria de las estructuras administrativas que permiten cumplir la función pública  
que atiende los asuntos y servicios más cercanamente, relacionados con la vida en común, ya sea 
en los espacios urbanos o rurales. 
 
El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, incentivando la participación ciudadana en la 
toma de decisiones, así como en los asuntos públicos de este Municipio, implementa políticas 
públicas que crean una estrecha relación entre autoridades municipales y ciudadanos, cumpliendo 
con ello el principal objetivo de un gobierno municipal eficiente, atendiendo de primera mano las 
necesidades de los naucalpenses, pues aumenta la legitimidad y la efectividad de las decisiones 
de los gobernantes. 
 
Atendiendo a la dinámica social de la población de Naucalpan, que por su conformación 
pluriétnica, democrática e incluyente, se encuentra en constante actualización, esta Administración 
Pública Municipal, desea incluir de forma directa a los ciudadanos en la toma decisiones para la 
solución de asuntos de interés público, con la celebración de consultas públicas y sesiones de 
cabildo abierto, esperando contar con la oportuna respuesta por parte de la población en participar 
en la ejecución de las acciones de gobierno. 
 
El Cabildo Abierto es la Sesión en pleno de los Ediles, en la que se permite la expresión de ideas 
a los ciudadanos sobre asuntos que atañen al gobierno municipal, tiene como finalidad 
implementar instrumentos de participación social y el fortalecimiento de la transparencia en los 
actos generados por las autoridades municipales, para gestionar una adecuada administración de 
los asuntos públicos municipales. 
 
Por lo anterior, la Arq. Patricia Elisa Durán reveles, Presidenta Municipal Constitucional, emite la 
presente convocatoria, para que los ciudadanos que estén interesados en participar en la 
celebración del Cabildo Abierto, realicen el registro correspondiente en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
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- - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 261/35ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan 
de Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se aprueba la Convocatoria para llevar a cabo la Quinta Sesión de Cabildo Abierto 
que tendrá verificativo el próximo treinta de octubre del presente año. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el contenido del 
presente Acuerdo a la Dirección de Comunicación, a efecto de que difunda la Convocatoria de 
mérito en el portal oficial www.naucalpan.gob.mx, redes sociales y lugares de mayor afluencia del 
Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
TERCERO.- Se declarará recinto oficial para llevar a cabo la celebración del Quinto Cabildo 
Abierto en la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo. 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 
se publique, difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los dos días del mes de 
octubre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del 
Punto 8 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 

Lic. Ulises Canizal Díaz 
Encargado del Despacho de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 y 122 párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 1, 3, 13, 27 párrafo primero y 28 párrafo cuarto de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y 12 fracción V y 15 del Reglamento de Cabildo de Naucalpan de 
Juárez, México: 

 
C O N V O C A 

 
A todos los habitantes del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, a participar en 
los asuntos de interés para la comunidad en la “QUINTA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO”, que 
se llevará a cabo el 30 de octubre de dos mil diecinueve a las 10:00 horas. 
 
Que se regirá bajo las siguientes: 

 
BASES 

 
PRIMERA.- Podrán participar todos los habitantes del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, 
previo registro. 
 
SEGUNDA.- Los interesados a participar deberán presentarse en las oficinas de la Secretaria del 
Ayuntamiento, ubicadas en Avenida Juárez número 39, Fraccionamiento el Mirador, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, en un horario de 09:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:00 de lunes a 
viernes para realizar el trámite de registro, el cuál será gratuito. 
 
El registro de los participantes iniciará el día tres de octubre de dos mil diecinueve de la aprobación 
y publicación de la presente Convocatoria y concluirá el día dieciocho de octubre de dos mil 
diecinueve. 
 
TERCERA.- Los participantes deberán cumplir con la mayoría de edad y deberán acreditar ser 
habitantes del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 
 
CUARTA.- Los documentos que se requieren para realizar el registro correspondiente, de acuerdo 
a las bases expuestas con antelación, son los siguientes: 
 
1. Credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE) o por el entonces 

Instituto Federal Electoral (IFE); en copia y original para su cotejo, con domicilio en el 
Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 

 
2. Entregar por escrito el contenido del tema sobre el que versará su participación, el cual 

deberá cumplir con las especificaciones siguientes: 
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a) Exposición de Motivos de máximo tres cuartillas y probable propuesta. 
b) Escritas a doble espacio, letra Arial, tamaño doce. 
c) Señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, teléfono y/o correo electrónico. 

 
QUINTA.- Los habitantes del Municipio de Naucalpan de Juárez, México, que asistan a la “Sesión 
Ordinaria de Cabildo Abierto”, podrán participar haciendo uso de la voz sin derecho a voto, por un 
tiempo máximo de cinco minutos en cada intervención.  
 
SEXTA.- Los participantes a la “Sesión de Cabildo Abierto”, deberán conducirse con respeto, y su 
participación será apegará única y exclusivamente a la Exposición de Motivos registrada y 
autorizada. 
 
SÉPTIMA.- Todo lo no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por la Secretaría del 
Ayuntamiento de conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable. 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. Ulises Canizal Díaz 
Encargado del Despacho de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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9. “ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN DE VALIDEZ RESPECTO A LOS 
RESULTADOS DE LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE DELEGADOS, SUBDELEGADOS Y 
CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN LAS COMUNIDADES DONDE SE 
PRESENTARON IMPUGNACIONES”. 

 
 
C. Laura Alejandra Aldana Chávez, Octava Regidora y Presidenta de la Comisión Edilicia con 
carácter de Transitoria para la elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de 
Participación Ciudadana del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, con 
fundamento en los diversos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 29 fracción II, IV y V, 112,113,116,112 y 128 fracción XI de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 31,48, 56, 57, 58, 59,60,62,63,64 fracción II, 72, 73 y 74 de la 
Ley Orgánica Municipal; 10, 29 fracciones I inciso c) y II inciso a) y b) del Bando Municipal de 
Naucalpan de Juárez; así como el 166, 167 y 168 y demás aplicables del Reglamento de 
Participación Ciudadana; así como el acuerdo por el que se adiciona el inciso f) al resolutivo tercero 
del acuerdo 40/6a SO/2019; somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el que se aprueba el dictamen de validez respecto a los resultados de la 
elección extraordinaria de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación 
Ciudadana, en las comunidades donde se presentaron impugnaciones”, conforme a la 
siguiente: 

 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
 

La democracia es una forma de organización social que atribuye la titularidad del poder al conjunto 
de la sociedad. Sin embargo, para que el pueblo ejerza verdaderamente este poder que se le ha 
otorgado, es necesario que los ciudadanos tomen parte en las cuestiones públicas o que son del 
interés de todos, ya que la participación permite que las opiniones de cada uno de los integrantes 
de una colectividad sean escuchadas. 
 
De igual forma, la presente generación de mexicanos no está viviendo solamente una época de 
cambio, es protagonista de un cambio de época, no solo en aspectos sociales, como la política o 
economía sino las condiciones sociales en las que se encuentran las comunidades que forman 
parte medular  del Municipio de Naucalpan, así como los mecanismos de acceso, integración, 
inclusión y participación de los ciudadanos en las tomas de decisiones los cuales también se 
encuentran en constante cambio, con la finalidad encontrarse actualizados y/o a la vanguardia en 
los diferentes procesos sociales. 
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En síntesis, la participación de los ciudadanos es sustancial porque modera y controla el poder de 
los gobernantes sobre los gobernados porque la sociedad se hace escuchar en la toma de 
decisiones. 
 
En consecuencia, en el Reglamento de Participación Ciudadana vigente en la circunscripción de 
Naucalpan de Juárez, México en su artículo 3 BIS fracción XIX menciona la relevancia de la 
Participación Ciudadana, para una mayor comprensión se cita al tenor literal siguiente:  
 
“Participación Ciudadana: La forma en que la población se involucra en las decisiones políticas, 
mediante la comunicación con el gobierno municipal de manera individual o colectiva, según sea 
el caso, para expresar su aprobación, rechazo, opinión, propuestas, colaboración, quejas, 
denuncias, recibir información y en general, expresar su voluntad respecto a asuntos de interés 
común, pudiendo emplear alguno de los instrumentos de participación ciudadana;” (sic)-------------- 
 
Derivado de lo anterior, la presidenta de la Comisión Edilicia con carácter de Transitoria para la 
elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, Naucalpan de 
Juárez, México y derivado de la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia con carácter de 
Transitoria para la elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana 
la cual se llevó a cabo el día 30 de Septiembre del 2019, atendiendo en todo momento lo 
establecido en 183 y 184 del Reglamento de Participación Ciudadana, en los siguientes términos: 

 
 

CONSIDERACIONES DE HECHO Y DERECHO 
 
 

PRIMERO.- Con fecha tres de julio del año dos mil diecinueve, la Presidenta Municipal 
Constitucional de Naucalpan de Juárez, y de conformidad con lo establecido en el diverso 31 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tuvo a bien emitir la convocatoria extraordinaria para 
participar en el proceso de elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación 
Ciudadana. 
 
SEGUNDO.- Derivado de continuar con el proceso extraordinario de elecciones de Delegados, 
Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 
comprometido en incentivar la participación ciudadana, considerándola como la parte más 
importante para la consolidación de la democracia, convocó a los ciudadanos naucalpenses que 
obtuvieron el registro de planillas y fórmulas en las elecciones ordinarias a participar en la Elección 
Extraordinaria de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, 
exclusivamente para las localidades que se citan a continuación: Colonias donde se declaró la 
nulidad de la elección derivado del proceso de impugnación Loma Colorada Segunda Sección, 
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Praderas de San Mateo, Benito Juárez, Predio Las Colonias, San Lorenzo Totolinga, Santa María 
Nativitas, asimismo las colonias donde no se instalaron las casillas en la elección ordinaria, 
Industrial Alce Blanco, La Universal, Los Remedios, Minas El Coyote, Olímpica (San Rafael 
Chamapa V) Reubicación El Torito, tal y como se aprecia en la siguiente tabla:  
 

 
 
TERCERO.- Es de resaltar que de conformidad con la base octava de la convocatoria 
extraordinaria para participar en el proceso de elección de Delegados, Subdelegados y Consejos 
de Participación Ciudadana, El proceso de elección de los Delegados, Subdelegados y Consejos 
de Participación Ciudadana, comprenderá las siguientes etapas: 1) actos preparatorios de la 
elección, 2) jornada electoral y 3) disposiciones complementarias y calificación de la elección. 
 
CUARTO.- Para el supuesto de actos preparatorios de la elección, se estuvo a lo establecido por 
las bases Décima Primera y la Décimo Cuarta, establece los tiempos y los mecanismos para el 
registro de planilla y formulas, así como de sus representantes. 
 
QUINTO.- Respecto a la Jornada Electoral, es menester mencionar que de conformidad con la 
Base Décimo Séptima de la Convocatoria la jornada electoral se realizó el día cuatro (4) de agosto 
del año dos mil diecinueve, en un horario de 8:00 a 18:00 horas. 
 
En ese orden de ideas, no es óbice mencionar que el día señalado para llevar a cabo la elección 
extraordinaria de referencia, es decir el 4 (cuatro) de Agosto del 2019, se procedió a iniciar con la 
jornada electoral de mérito en las comunidades que se aluden en el considerando segundo del 
presente Acuerdo, teniendo en consideración la renuncia a participar en el proceso de elección 
extraordinario de Delegados y Subdelegados de las comunidades inmediato anterior referidas, por 
lo cual se llevó a cabo la segunda etapa contemplada en la Convocatoria para las elecciones 
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extraordinarias de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana para el 
municipio de Naucalpan de Juárez, México. 
 
SEXTO.- Es de señalar que, en fecha 08 de agosto del 2019 se llevó a cabo la Novena Sesión 
Ordinaria de la Comisión Edilicia con Carácter de Transitoria y se procedió a analizar y discutir la 
información proporcionada por parte de la Secretaria de Gobierno a través de su Dirección de 
Participación Ciudadana, respecto de los resultados obtenidos de la jornada electoral extraordinaria 
de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana. En ese orden de ideas se 
generó “DICTAMEN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE DELEGADOS, 
SUBDELEGADOS Y CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, CLEBRADO EL DOMINGO 4 DE AGOSTO DEL 2019”, el cual fue 
notificado a Secretaria del Ayuntamiento el día 09 de agosto del 2019, a efecto de ser publicado 
en la página oficial del ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, el día 12 de Agosto del 
2019. 
 
SÉPTIMA.- En la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia con carácter de Transitoria para 
la elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, y en atención a 
la tercera etapa de la convocatoria de referencia: 3) disposiciones complementarias y calificación 
de la elección, se apertura  el periodo para recibir escritos de impugnación, el cual comprende del 
13 de agosto al 16 de agosto del 2019 de conformidad con el diverso 175 del Reglamento de 
participación Ciudadana, asimismo se le comunico a la quejosos que existían omisiones en los 
escritos de impugnación, por lo cual y atendiendo lo establecido en los diversos 176 y 177 del 
reglamento de participación Ciudadana, se solicitó por escrito al secretario del Ayuntamiento el 
poder generar prevención a los escritos de impugnación presentados por los quejosos con la 
finalidad de no ser omisos ante tal circunstancia, el cual contempla un periodo para subsanara 
inconsistencias en un término no mayor a 48 horas. 
 
OCTAVA.- En ese sentido, se previno a los quejosos y se aperturó el periodo para recibir los 
escritos de los terceros interesados a efecto de continuar el proceso extraordinario de 
impugnaciones derivado de la jornada electoral para la elección de Delegados, Subdelegados y 
Consejos de Participación Ciudadana, como lo marca el diverso 181 del reglamento en cita, por lo 
cual se solicitó a Secretaria del Ayuntamiento habilitar personal con la finalidad de recibir los 
escritos de mérito por un periodo de 72 horas posteriores a la notificación que se haga por cédula 
en los estrados de la Secretaría. 
 
NOVENA.- Asimismo en la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia con carácter de 
Transitoria de fecha 19 de Septiembre del año 2019 (la cual, se había declarado en sesión 
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permanente) se turnó los expedientes relativos a la impugnación de los resultados a cada 
integrante en apego al diverso 183 del reglamento de Participación Ciudadana a efecto de generar 
proyecto de resolución por cada caso, lo cual consta en oficio número REG8/120/2019 de fecha 
veintiséis de abril del dos mil diecinueve, signado por la Presidenta de la Comisión Edilicia con 
Carácter de Transitoria en el cual consta el turno de la documentación en orden de prelación. 
 
DÉCIMA.- Es de señalar que, en la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia con Carácter 
de Transitoria de fecha 30 de Septiembre, se procedió a analizar y discutir los proyectos de 
resolución planteados por los ediles integrantes de la Comisión Edilicia Transitoria donde versaba 
el recurso de nulidad a efecto de validar o invalidar los resultados de la jornada electoral relativas 
al proceso de elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana. 
 

Derivado de lo anterior, la presidenta de la Comisión Edilicia con carácter de Transitoria para la 
elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, Naucalpan de 
Juárez, México y derivado de la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia con carácter de 
Transitoria para la elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana 
la cual se llevó a cabo el día 30 de Septiembre del 2019, atendiendo en todo momento lo 
establecido en 183 y 184 del Reglamento de Participación Ciudadana, en los siguientes términos: 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 262/35ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Previa discusión y en su caso aprobación, se declara la validez de los resultados de 
la jornada electoral extraordinaria para la elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de 
Participación Ciudadana en las comunidades donde se presentaron impugnaciones de 
conformidad con el Anexo 1 (DICTAMEN DE VALIDEZ RESPECTO A LOS RESULTADOS DE 
LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE DELEGADOS, SUBDELEGADOS Y CONSEJOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN LAS COMUNIDADES DONDE SE PRESENTARON 
IMPUGNACIONES), el cual se adjunta al cuerpo del presente.  
 
SEGUNDO.- Una vez aprobado se instruye a la secretaria del Ayuntamiento a efecto de que 
notifique personalmente a los quejosos y a los terceros interesados el contenido del presente 
acuerdo, con la finalidad de dar certeza y salva guardar los derechos de los ciudadanos, así como 
hacerles de conocimiento los mecanismos jurídicos que pueden hacer valer. 
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TERCERO.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que el presente Acuerdo sea 
publicado en la Gaceta Municipal y en la página oficial del Municipio de Naucalpan de Juárez, 
México, https://www.naucalpan.gob.mx/. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 
se publique, difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los dos días del mes de 
octubre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del 
Punto 9 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Lic. Ulises Canizal Díaz 
Encargado del Despacho de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
  

https://www.naucalpan.gob.mx/
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10. “ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA LA VALIDEZ DE LOS RESULTADOS DE LA 
ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE DELEGADOS, SUBDELEGADOS Y CONSEJOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DEL MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ”. 

 
 
C. Laura Alejandra Aldana Chávez, Octava Regidora y Presidenta de la Comisión Edilicia con 
carácter de Transitoria para la Elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de 
Participación Ciudadana del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, con 
fundamento en los diversos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 29 fracción II, IV y V, 112,113,116,112 y 128 fracción XI de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 31,48, 56, 57, 58, 59,60,62,63,64 fracción II, 72, 73 y 74 de la 
Ley Orgánica Municipal; 10, 29 fracciones I inciso c) y II inciso a) y b) del Bando Municipal de 
Naucalpan de Juárez; así como el 166, 167 y 168 y demás aplicables del Reglamento de 
Participación Ciudadana; así como el acuerdo por el que se adiciona el inciso f) al resolutivo tercero 
del acuerdo 40/6a SO/2019; somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el que se declara la validez de los resultados de la elección extraordinaria de 
Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, del Municipio de 
Naucalpan de Juárez”, conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

La democracia es una forma de organización social que atribuye la titularidad del poder al conjunto 
de la sociedad. Sin embargo, para que el pueblo ejerza verdaderamente este poder que se le ha 
otorgado, es necesario que los ciudadanos tomen parte en las cuestiones públicas o que son del 
interés de todos, ya que la participación permite que las opiniones de cada uno de los integrantes 
de una colectividad sean escuchadas. 
 
 
De igual forma, la presente generación de mexicanos no está viviendo solamente una época de 
cambio, es protagonista de un cambio de época, no solo en aspectos sociales, como la política o 
economía sino las condiciones sociales en las que se encuentran las comunidades que forman 
parte medular del Municipio de Naucalpan, así como los mecanismos de acceso, integración, 
inclusión y participación de los ciudadanos en las tomas de decisiones los cuales también se 
encuentran en constante cambio, con la finalidad encontrarse actualizados y/o a la vanguardia en 
los diferentes procesos sociales. 
 
 
En síntesis, la participación de los ciudadanos es sustancial porque modera y controla el poder de 
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los gobernantes sobre los gobernados porque la sociedad se hace escuchar en la toma de 
decisiones. 
 
 
En consecuencia, en el Reglamento de Participación Ciudadana vigente en la circunscripción de 
Naucalpan de Juárez, México en su artículo 3 BIS fracción XIX menciona la relevancia de la 
Participación Ciudadana, para una mayor comprensión se cita al tenor literal siguiente: 
 
 
“Participación Ciudadana: La forma en que la población se involucra en las decisiones políticas, 
mediante la comunicación con el gobierno municipal de manera individual o colectiva, según sea 
el caso, para expresar su aprobación, rechazo, opinión, propuestas, colaboración, quejas, 
denuncias, recibir información y en general, expresar su voluntad respecto a asuntos de interés 
común, pudiendo emplear alguno de los instrumentos de participación ciudadana;” (sic)------- 
 
 
Derivado de lo anterior, la presidenta de la Comisión Edilicia con carácter de Transitoria para la 
elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, Naucalpan de 
Juárez, México, propone emisión de los registros de planillas, formulas, número de identificación; 
cabe mencionar que en atención a la Base Décimo de la Convocatoria Extraordinaria para la 
Elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana y en relación a la 
etapa de actos preparatorios de la misma, se propone designar las listas de encargados de casillas, 
listas de ubicación de casillas y material para la jornada electoral extraordinaria de Delegados, 
Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Naucalpan de Juárez, en 
los siguientes términos: 

 
 

CONSIDERACIONES DE HECHO Y DERECHO 
 
 

PRIMERA.- Con fecha tres de julio del año dos mil diecinueve, la Presidenta Municipal 
Constitucional de Naucalpan de Juárez, y de conformidad con lo establecido en el diverso 31 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tuvo a bien emitir la convocatoria extraordinaria para 
participar en el proceso de elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación 
Ciudadana. 
 
 
SEGUNDA.- Derivado de continuar con el proceso extraordinario de elecciones de Delegados, 
Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 
comprometido en incentivar la participación ciudadana, considerándola como la parte más 
importante para la consolidación de la democracia, convocó a los ciudadanos naucalpenses que 
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obtuvieron el registro de planillas y fórmulas en las elecciones ordinarias a participar en la Elección 
Extraordinaria de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, 
exclusivamente para las localidades que se citan a continuación: Colonias donde se declaró la 
nulidad de la elección derivado del proceso de impugnación Loma Colorada Segunda Sección, 
Praderas de San Mateo, Benito Juárez, Predio Las Colonias, San Lorenzo Totolinga, Santa María 
Nativitas, asimismo las colonias donde no se instalaron las casillas en la elección ordinaria, 
Industrial Alce Blanco, La Universal, Los Remedios, Minas El Coyote, Olímpica (San Rafael 
Chamapa V) Reubicación El Torito, tal y como se aprecia en la siguiente tabla: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TERCERA.- Es de resaltar que de conformidad con la base octava de la convocatoria extraordinaria 
para participar en el proceso de elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación 
Ciudadana, El proceso de elección de los Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación 
Ciudadana, comprenderá las siguientes etapas: 1) actos preparatorios de la elección, 2) jornada 
electoral y 3) disposiciones complementarias y calificación de la elección. 
 
 
CUARTA.- Para el supuesto de actos preparatorios de la elección, se estuvo a lo establecido por 
las bases Décima Primera y la Décimo Cuarta, establece los tiempos y los mecanismos para el 
registro de planilla y formulas, así como de sus representantes. 
 
 
QUINTA.- Respecto a la Jornada Electoral, es menester mencionar que de conformidad con la 
Base Décimo Séptima de la Convocatoria la jornada electoral se realizó el día cuatro (4) de agosto 
del año dos mil diecinueve, en un horario de 8:00 a 18:00 horas. 
 
 
En ese orden de ideas, no es óbice mencionar que el día señalado para llevar a cabo la elección 
extraordinaria de referencia, es decir el 4 (cuatro) de Agosto del 2019, se procedió a iniciar con la 
jornada electoral de mérito en las comunidades que se aluden en el considerando segundo del 
presente Acuerdo, teniendo en consideración la renuncia a participar en el proceso de elección 
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extraordinario de Delegados y Subdelegados de las comunidades inmediato anterior referidas, por 
lo cual se llevó a cabo la segunda etapa contemplada en la Convocatoria para las elecciones 
extraordinarias de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana para el 
municipio de Naucalpan de Juárez, México. 
 
 
SEXTA.- Es de señalar que, en fecha 08 de agosto del 2019 se llevó a cabo la Novena Sesión 
Ordinaria de la Comisión Edilicia con Carácter de Transitoria y se procedió a analizar y discutir la 
información proporcionada por parte de la Secretaria de Gobierno a través de su Dirección de 
Participación Ciudadana, respecto de los resultados obtenidos de la jornada electoral extraordinaria 
de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana. En ese orden de ideas se 
generó “DICTAMEN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE DELEGADOS, 
SUBDELEGADOS Y CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, CLEBRADO EL DOMINGO 4 DE AGOSTO DEL 2019”, el cual fue 
notificado a Secretaria del Ayuntamiento el día 09 de agosto del 2019, a efecto de ser publicado 
en la página oficial del ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, el día 12 de Agosto del 
2019. 
 
 
SÉPTIMA.- En la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia con carácter de Transitoria para 
la elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, y en atención a 
la tercera etapa de la convocatoria de referencia: 3) disposiciones complementarias y calificación 
de la elección, se apertura el periodo para recibir escritos de impugnación, el cual comprende del 
13 de agosto al 16 de agosto del 2019 de conformidad con el diverso 175 del Reglamento de 
participación Ciudadana, asimismo se le comunico a la quejosos que existían omisiones en los 
escritos de impugnación, por lo cual y atendiendo lo establecido en los diversos 176 y 177 del 
reglamento de participación Ciudadana, se solicitó por escrito al secretario del Ayuntamiento el 
poder generar prevención a los escritos de impugnación presentados por los quejosos con la 
finalidad de no ser omisos ante tal circunstancia, el cual contempla un periodo para subsanar 
inconsistencias en un término no mayor a 48 horas. 
 
 
OCTAVA.- En ese sentido, se previno a los quejosos y se aperturó el periodo para recibir los 
escritos de los terceros interesados a efecto de continuar el proceso extraordinario de 
impugnaciones derivado de la jornada electoral para la elección de Delegados, Subdelegados y 
Consejos de Participación Ciudadana, como lo marca el diverso 181 del reglamento en cita, por lo 
cual se solicitó a Secretaria del Ayuntamiento habilitar personal con la finalidad de recibir los 
escritos de mérito por un periodo de 72 horas posteriores a la notificación que se haga por cédula 
en los estrados de la Secretaría. 
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NOVENA.- Asimismo en la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia con carácter de 
Transitoria de fecha 19 de Septiembre del año 2019 ( la cual, se había declarado en sesión 
permanente) se turnó los expedientes relativos a la impugnación de los resultados a cada 
integrante en apego al diverso 183 del reglamento de Participación Ciudadana a efecto de generar 
proyecto de resolución por cada caso, lo cual consta en oficio número REG8/120/2019 de fecha 
veintiséis de abril del dos mil diecinueve, signado por la Presidenta de la Comisión Edilicia con 
Carácter de Transitoria en el cual consta el turno de la documentación en orden de prelación. 
 
 
DÉCIMA.- Es de señalar que, en la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia con Carácter 
de Transitoria de fecha 30 de Septiembre, se procedió a analizar y discutir los proyectos de 
resolución planteados por los ediles integrantes de la Comisión Edilicia Transitoria donde versaba 
el recurso de nulidad a efecto de validar o invalidar los resultados de la jornada electoral relativas 
al proceso de elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 263/35ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se declara la validez de los resultados de la jornada electoral extraordinaria para la 
elección de Delegados, Subdelegados y Consejos de Participación Ciudadana, la cual se llevó a 
cabo el día 04 de agosto del 2019 de conformidad con el Anexo 1, el cual se adjunta al cuerpo del 
presente. 
 
 
SEGUNDO.- Una vez aprobado se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a efecto de que 
notifique personalmente a los quejosos y a los terceros interesados el contenido del presente 
acuerdo, con la finalidad de dar certeza y salva guardar los derechos de los ciudadanos, así como 
hacerles de conocimiento los mecanismos jurídicos que pueden hacer valer. 
 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que el presente Acuerdo sea 
publicado en la Gaceta Municipal y en la página oficial del Municipio de Naucalpan de Juárez, 
México https://www.naucalpan.gob.mx/. 
  

https://www.naucalpan.gob.mx/
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TRANSITORIOS 

 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación. 
 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 
se publique, difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los dos días del mes de 
octubre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del 
Punto 10 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Lic. Ulises Canizal Díaz 
Encargado del Despacho de la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V  

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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11. “ACUERDO POR EL QUE SE NOMBRA AL C. JAVIER BRAVO REYES COMO TITULAR DEL 

ÁREA DE CATASTRO MUNICIPAL”. 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 2, 3, 31 fracción XVII y 48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 169 fracción IV del Código Financiero del Estado de México y Municipios; somete a 
consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se nombra al C. 
Javier Bravo Reyes como Titular del Área de Catastro Municipal”, conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

De acuerdo al Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal sostiene que es en 
el municipio donde surgen las relaciones que surgen entre el órgano colegiado de gobierno de 
gobierno y los representados o gobernados. 
 
Además señala que la acción de catastrar se refiere a la labor que tiene como propósito el recabar 
la información de un predio para inscribirla en un registro oficial; y en cuanto a un sistema catastral 
es vital para la administración urbana en su vertiente de uso de suelo y literalmente señala que es 
la base informativa para la función fiscal de cobro de gravámenes sobre los bienes inmuebles, 
conocido como impuesto predial. 
 
Continuando con lo afirmado por el INAFED, menciona que de manera general las principales 
funciones del catastro consisten en la administración del impuesto predial, actualización de 
registros catastrales y operación. 
 
Recordando que las demás atribuciones, obligaciones y facultades del Catastro Municipal se 
encuentran reguladas en el Código Financiero del Estado de México, el Reglamento del Título 
Quinto del Código Financiero del Estado de México, el Manual Catastral y demás ordenamiento 
jurídico que regula la materia. 
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Una vez explicado lo anterior, se somete a consideración, discusión y en su caso aprobación del 
máximo órgano de gobierno el nombramiento del titular del área de catastro, que constituye una 
de las funciones administrativas de mayor relevancia para el Municipio. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 264/35ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se aprueba el nombramiento del C. Javier Bravo Reyes como Titular del Área de 
Catastro Municipal. 
 
SEGUNDO.- En consecuencia, tómesele al C. Javier Bravo Reyes la protesta de ley a que se 
refiere el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
TERCERO.- El C. Javier Bravo Reyes, deberá acreditar ante el órgano interno de control el total 
cumplimiento de los requisitos señalados en la normatividad aplicable al cargo que desempeñará, 
conforme a los términos y plazos legales contenidos en los mismos. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a la Secretaría de 
Administración y a la Contraloría Interna Municipal, el contenido del presente Acuerdo para los 
efectos legales y administrativos correspondientes. 
 
QUINTO.- El servidor público designado mediante este Acuerdo, deberá recibir las áreas 
administrativas en términos del Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan 
de Juárez, México. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
  



 

55 
 

 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 
se publique, difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los dos días del mes de 
octubre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del 
Punto 11 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. Ulises Canizal Díaz 
Encargado del Despacho de la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente hoja forma parte integrante del Acuerdo No. 264/35ª SO/2019 “Acuerdo por el que se nombra al  
C. Javier Bravo Reyes, como titular del área de Catastro Municipal”. 
  



 

56 
 

 
  



 

57 
 

12. “ACUERDO POR EL QUE SE NOMBRA AL CIUDADANO JESÚS KING FLORES COMO 
SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE”. 

 
 

La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 2, 3, 31 fracción XVII y 48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; somete a consideración y en su caso aprobación del Honorable Cabildo, el “Acuerdo por 
el que se nombra al Ciudadano Jesús King Flores como Secretario de Medio Ambiente”, 
conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

La Secretaría de Medio Ambiente, es la dependencia encargada de promover la participación 
solidaria y subsidiaria de la sociedad en la planeación, determinación, ejecución, operación y 
evaluación de la política ambiental; fomentar y difundir una conciencia de cultura ambiental en 
coordinación con las autoridades educativas, así como en la protección, preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y la conservación de los recursos naturales para el 
mejoramiento de los ecosistemas. 
 
Lo anterior se logrará mediante la concertación de acciones e inversiones entre los sectores 
público, social y privado y las instituciones académicas, grupos y organizaciones sociales y 
personas interesadas, de conformidad con la normatividad aplicable. 
 
El Ayuntamiento, a través de la Secretaría de Medio Ambiente, dará trámite a la solicitud o denuncia 
que presente cualquier persona física o jurídica colectiva, que actúen en defensa del ambiente y 
en preservación de los ecosistemas, asimismo, difundir y promover la utilización de la denuncia 
popular en estricto apego a las normas de carácter nacional e internacional. 
 
La dependencia en referencia tendrá a su cargo conducir acciones encaminadas a cuidar, 
preservar, proteger, mejorar y recuperar los recursos naturales y el equilibrio ecológico, así como 
propiciar el desarrollo sustentable en el Municipio, para lo cual podrá concertar y acordar acciones 
con las autoridades competentes. 
 
En ese tenor, es facultad de la Presidenta Municipal someter a consideración de los miembros del 
máximo cuerpo colegiado de gobierno, el proponer los nombramientos de los titulares de diversas 
áreas de la administración pública, en observancia a los principios de igualdad y equidad de género. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 265/35ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 
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PRIMERO.- Se aprueba el nombramiento del Ciudadano Jesús King Flores como Secretario de 
Medio Ambiente. 
 
SEGUNDO.- En consecuencia, tómesele al Ciudadano Jesús King Flores, la protesta de ley a que 
se refiere el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a la Secretaría de 
Administración y a la Contraloría Interna Municipal, el contenido del presente Acuerdo para los 
efectos legales y administrativos correspondientes. 
 
CUARTO.- El servidor público designado mediante este Acuerdo, deberá recibir las áreas 
administrativas en términos del Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan 
de Juárez, México. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 

La Presidenta Municipal Constitucional, hará que se publique, difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los dos días del mes de 
octubre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR MAYORÍA en el desahogo del Punto 
12 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 

Lic. Ulises Canizal Díaz  
Encargado del Despacho de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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II. Trigésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo del 9 de octubre de 2019. 
 
 

Recinto Oficial “Salón del Pueblo” 
 
 

Punto 3 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No. 266/36ª SO /2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta de Cabildo 
que corresponde a la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 
miércoles 2 de octubre de 2019. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Punto 4 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No. 267/36ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Orden Del Día 
 
 

Aprobándose por Unanimidad 
 
 

1. LOA a la Bandera.  
 
 

2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.  
 
 

3. Acuerdo No. 266/36ª SO/2019 Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la 
Trigésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo.  

 
 

4. Acuerdo No. 267/36ª SO/2019 Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del Orden 
del Día y registro de Asuntos Generales.  

 
 

5. Presentación de asuntos y turno a comisiones.  
 

5.1 Se turna a la Comisión Edilicia de Reglamentación Municipal, para su análisis y 
dictamen correspondiente el Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de 
Naucalpan de Juárez. 

 

5.2 Se turna a la Comisión Edilicia de Hacienda, para su análisis y dictamen 
correspondiente el Programa de Bonificación del Impuesto Predial y diversos 
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descuentos de servicios a cargo del Organismo Público Descentralizado para la 
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Naucalpan (O.A.P.A.S.), durante el “Buen Fin”. 

 

5.3 Se turna a la Comisión Edilicia de Hacienda, para su análisis y dictamen 
correspondiente la “Propuesta de Actualización de las Tablas de Valores Unitarios de 
Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2020”. 

 
 

6. Acuerdo No. 268/36ª SO/2019 La Ciudadana Carmen Abigail Ruiz Coutiño, Segunda 
Síndica Municipal, somete a consideración, discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo 
el “Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se expide la Convocatoria para la 
Integración de la Comisión de Selección Municipal de Naucalpan de Juárez, México”, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 71 fracción I de la Ley del Sistema Anticorrupción 
del Estado de México y Municipios.  

 
 

7. Acuerdo No. 269/36ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 
Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración, 
discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se hace del 
conocimiento a la población naucalpense que la LX Legislatura del Estado de México 
ha declarado a nivel estatal el 19 de noviembre de cada año como el “Día de la Mujer 
Emprendedora”, en términos de lo dispuesto por el artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México.  

 
 

8. Acuerdo No. 270/36ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 
Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, a solicitud de la Licenciada 
Magdalena Adriana González Furlong, Secretaria de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad 
Sustantiva, somete a consideración, discusión y, en su caso, aprobación del Cabildo el 
“Acuerdo por el que se incluyen nuevos integrantes al Sistema Municipal para la 
Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres, y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres”, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

 
 

9. Asuntos Generales. 
 
 

10. Clausura. 
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6 DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE CONTRALORÍA Y ANTICORRUPCIÓN POR 
EL QUE SE EMITE “PROYECTO DE ACUERDO DE LA CONVOCATORIA PARA LA 
INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL, EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 72, FRACCCIÓN I, DE LA LEY DEL SISTEMA 
ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, PARA CUMPLIR CON 
EL “ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
MÉXICO, ATIENDE EL EXHORTO QUE EMITE LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO, A EFECTO DE FORTALECER Y APOYAR LA INSTALACIÓN DEL SISTEMA 
MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN, PARA GARANTIZAR SU OPERATIVIDAD Y 
FUNCIONAMIENTO EN CADA MUNICIPIO”, AL QUE LE RECAYÓ EL  
NO. 243/32ª SO/2019. 

 
 
La C. CARMEN ABIGAIL RUIZ COUTIÑO, Presidenta de la COMISIÓN EDILICIA DE 
CONTRALORÍA Y ANTICORRUPCIÓN, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 112,113, 122 
párrafo primero y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 
2, 27, párrafo primero, 28, 29, 30 Bis, primer párrafo, 31 fracción I y XXXIX, 64, fracción I, 66, primer 
párrafo, y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; artículo 72, fracción I, de la Ley 
del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios; artículo 3, inciso m), artículo 29, 
fracción I, inciso a), 30 y 34 del Bando Municipal; artículos 2, 4,5, 6, inciso a), fracción XXV, 10, 24 
y 25 del Reglamento Interior de las Comisiones Edilicias; así como en el Resolutivo CUARTO del 
“Acuerdo por el cual el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, atiende el exhorto que 
emite la LX Legislatura del Estado de México, a efecto de fortalecer y apoyar la instalación del 
Sistema Municipal Anticorrupción, para garantizar su operatividad y funcionamiento en cada 
municipio”, al que le recayó el No. 243/32ª SO/2019; somete a consideración y, en su caso, 
aprobación del Cabildo el “PROYECTO DE ACUERDO DE LA CONVOCATORIA PARA LA 
INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL, EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 72, FRACCCIÓN I, DE LA LEY DEL SISTEMA 
ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El 27 de mayo del 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la creación y entrada en 
vigor del Sistema Nacional Anticorrupción, el cual coordina a actores sociales y autoridades de los 
distintos órdenes de gobierno, a fin de prevenir, investigar y sancionar la corrupción.  
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El 30 de mayo de 2017 se expidieron diversas leyes que reglamentan el Sistema Anticorrupción 
del Estado de México y Municipios. 
 
 

El Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios es la instancia de coordinación entre 
las autoridades estatales y municipales, encargadas de la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así como de la fiscalización y control de 
recursos públicos con la participación de la ciudadanía. 
 
 

Por su parte, el Sistema Municipal Anticorrupción es la instancia de coordinación y coadyuvancia 
con el Sistema Estatal Anticorrupción, que concurrentemente tendrá por objeto establecer 
principios, bases generales, políticas públicas, acciones y procedimientos en la prevención, 
detección y sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así como coadyuvar 
con las autoridades competentes en la fiscalización y control de recursos públicos en el ámbito 
municipal. 
 
 

El Sistema Municipal Anticorrupción se integra por un Comité Coordinador Municipal y un Comité 
de Participación Ciudadana. 
 
 

Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana Municipal son nombrados por una Comisión 
de Selección Municipal, la cual debe ser constituida por el Ayuntamiento. 
 
 

El día 11 de septiembre del 2019, el Cabildo de Naucalpan de Juárez, México, aprobó por 
unanimidad el “Acuerdo por el cual el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, atiende el 
exhorto que emite la LX Legislatura del Estado de México, a efecto de fortalecer y apoyar la 
instalación del Sistema Municipal Anticorrupción, para garantizar su operatividad y funcionamiento 
en cada municipio”, al que le recayó el No. 243/32ª SO/2019. 
 
 

En el Resolutivo CUARTO del Acuerdo referido se instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento a 
efecto de remitir el presente exhorto a la Comisión Edilicia de Contraloría y Anticorrupción, para 
elaborar un proyecto de Convocatoria para la constitución de la Comisión de Selección Municipal 
que deberá ser presentada al Ayuntamiento, en términos de lo dispuesto por el artículo 72, fracción 
I, de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. 
 
 

El exhorto de referencia fue turnado a la Presidenta de la Comisión Edilicia de Contraloría y 
Anticorrupción el día 18 de septiembre del 2019 mediante el oficio SA/4384/2019 signado por el 
Secretario del Ayuntamiento. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Edilicia de Contraloría y Anticorrupción del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México: 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 268/36ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- Se aprueba el “PROYECTO DE ACUERDO DE LA CONVOCATORIA PARA LA 
INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL, EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 72, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL SISTEMA 
ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, para dar cumplimiento al 
Resolutivo CUARTO del “Acuerdo por el cual el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, 
atiende el exhorto que emite la LX Legislatura del Estado de México, a efecto de fortalecer y apoyar 
la instalación del Sistema Municipal Anticorrupción, para garantizar su operatividad y 
funcionamiento en cada municipio”. 
 
 

SEGUNDO.- Agréguese el Proyecto de Convocatoria de referencia como apéndice al presente 
Dictamen. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El Acuerdo relativo entrará en vigor a partir de su aprobación por Cabildo y la 
Convocatoria a partir de su publicación. 
 
 

SEGUNDO.- Una vez aprobado por Cabildo, publíquese la Convocatoria en el Periódico Oficial 
“Gaceta Municipal”, en los Estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, así como en la página de 
internet y www.naucalpan.gob.mx y redes sociales oficiales del Gobierno Municipal. 
 
 

TERCERO.- Una vez aprobada la Convocatoria por Cabildo, instrúyase a la Dirección de 
Comunicación para que realice la difusión masiva de la Convocatoria de mérito en el portal oficial 
www.naucalpan.gob.mx y en las redes sociales del Municipio de Naucalpan de Juárez, México. 
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CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que notifique el contenido del 
presente Acuerdo a la Secretaría de Gobierno, para que con el directorio con el que cuenta 
respecto de las Asociaciones de Colonos, Consejos de Participación Ciudadana y Delegados 
Municipales, se haga del conocimiento a la población naucalpense la Convocatoria para la 
Integración de la Comisión de Selección Municipal, dentro del respectivo ámbito de sus 
competencias. 
 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 
se publique, difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los nueve días del mes de 
octubre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del 
Punto 6 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. Ulises Canizal Díaz 
Encargado del Despacho de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 72 FRACCIÓN I, INCISOS A) Y B), Y OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY DEL SISTEMA 
ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
 
 

CONVOCA 
 
 
A las Instituciones de Educación y de Investigación, a las Organizaciones de la Sociedad Civil del Municipio 
o en su caso, a las personas con conocimiento en materia de fiscalización, rendición de cuentas y combate a la 
corrupción, que propongan a candidatos o candidatas a efecto de integrar la COMISIÓN DE SELECCIÓN 
MUNICIPAL, la cual se integra por cinco mexiquenses para ser miembros honorarios, por un periodo de 18 meses 
y que nombrarán a los integrantes del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, con las siguientes: 
 
 

BASES 
 
PRIMERA.- De conformidad con el artículo 72 
fracción I, incisos a) y b), de la Ley del Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y Municipios, el 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, determina los requisitos de elegibilidad para 
designar a los cinco ciudadanos mexiquenses (tres 
integrantes seleccionados por medio de las 
Instituciones de Educación e Investigación y dos 
integrantes seleccionados por medio de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil), que integrarán 
la Comisión de Selección Municipal, de manera 
honoraria y quienes deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 
 
a) Ser ciudadana o ciudadano mexiquense, en 

pleno ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles. Que se acreditará con acta de 
nacimiento o carta de naturalización. 

b) Gozar de buena reputación y probada 
honorabilidad. Que deberá acreditarse con 
informe de antecedentes no penales. 

c) Ser mayor de edad, contar con 
identificación oficial vigente. Requisito que 
podrá acreditarse con credencial para votar 
vigente, expedida por el Instituto Nacional 
Electoral o el entonces Instituto Federal 
Electoral. 

d) Haber destacado por su contribución en 
materia de fiscalización, rendición de 
cuentas y combate a la corrupción. Podrá 
acreditarse mediante con experiencia o 
estudios en la materia, presentando: 

documentos expedidos por la entidad, 
dependencia, institución y/u organización 
social, en la que conste el cargo que se 
ocupaba, tiempo y actividades que 
desempeñó; diplomas; constancias; 
certificados y demás distintivos académicos 
emitidos por instituciones educativas, 
gubernamentales y no gubernamentales, que 
acredite que el aspirante cursó, participó o 
desarrolló actividades académicas en la 
materia. 

 
SEGUNDA.- La Comisión Edilicia de Contraloría y 
Anticorrupción del Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, será la encargada de recibir en un plazo no 
mayor a quince días hábiles, las propuestas de 
candidatos a ocupar alguno de los cinco cargos (tres 
integrantes seleccionados por medio de las 
Instituciones de Educación e Investigación y dos 
integrantes seleccionados por medio de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil) para integrar la 
Comisión de Selección Municipal, y para dar 
cumplimiento a la Primera Base de esta 
convocatoria, las instituciones de educación e 
investigación, organizaciones civiles o en su 
caso, las personas deberán presentar sus 
propuestas las cuales deberán acompañarse, por 
duplicado, de la siguiente documentación: 
 
a) Curriculum Vitae, en el que se precise la fecha 

de nacimiento, los datos generales y número 
telefónico de la candidata o candidato; 
acompañando la documentación que acredite 
la experiencia profesional, académica o 
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administrativa en materia de fiscalización, 
rendición de cuentas y combate a la corrupción;  

b) Comprobante de domicilio de la candidata o 
candidato propuesto; y; 

c) Carta firmada por la candidata o candidato 
propuesto, en donde manifieste su voluntad 
expresa de participar en el proceso de 
selección y una descripción de las razones que 
justifican su idoneidad al cargo. 

 
Dichos documentos deberán ser firmados en su 
margen derecho. 
 
Las originales de los demás documentos oficiales, 
podrán ser requeridos en cualquier momento del 
proceso por la Comisión Edilicia de Contraloría y 
Anticorrupción del Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, que dictaminen, para realizar el cotejo de los 
mismos con las copias exhibidas. 
 
TERCERA.- La documentación a la que se refiere la 
Base anterior, se presentará en la oficina de la 
Segunda Sindicatura del Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, ubicada en Av. Juárez, 
Número 39, Edificio de Síndicos y Regidores del 10 
al 23 de Octubre de 2019, de lunes a viernes en 
horario de 9:00 a 18:00 horas. 
 
CUARTA.- Agotada la etapa de recepción, la 
Comisión Edilicia de Contraloría y Anticorrupción 
del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez; verificará 
que los documentos recibidos acrediten los requisitos 
a que se refiera la base segunda de la presente 
Convocatoria y, dentro de los tres días hábiles 
siguientes sesionarán para validar los registros y 
dictaminar la lista de los candidatos. La falta de 
alguno de los documentos requeridos o su 
presentación fuera del tiempo y forma establecidos, 
será motivo suficiente para no validarse. 
 
QUINTA.- El listado descrito en el resolutivo anterior 
de candidatos que cumplieron con los requisitos para 
participar como candidatos para formar parte de la 
Comisión de Selección Municipal de manera 
honoraria, será publicado en la Gaceta Municipal, en 
la página web del Municipio y en los estrados del 
Ayuntamiento. 
 
SEXTA.- La Comisión Edilicia de Contraloría y 
Anticorrupción del Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, hará el análisis de las propuestas en Sesión 

de Trabajo el viernes 25 de octubre del presente 
año y turnarán a más tardar, el 30 de octubre, el 
dictamen de los candidatos idóneos, que someterán 
a la aprobación del Ayuntamiento en Sesión de 
Cabildo. 
 
SÉPTIMA.- Una vez que los miembros del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, 
realicen la designación de los cinco integrantes que 
conformarán la Comisión de Selección Municipal, se 
les notificará de manera personal a los aspirantes 
seleccionados por medio de estrados de la 
Secretaría del Ayuntamiento, en el portal oficial 
www.naucalpan.gob.mx y en las redes sociales del 
Municipio. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente acuerdo en el 
periódico oficial “Gaceta Municipal”. 
 
SEGUNDO.- En caso de no contar con los 
requisitos suficientes para integrar el Comité de 
Selección Municipal o los aspirantes no cumplan 
con los requisitos establecidos; la Comisión Edilicia 
de Contraloría y Anticorrupción del Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez, emitirá una segunda 
convocatoria. 
 
TERCERO.- Los casos no previstos en la presente 
Convocatoria serán resueltos por la Comisión 
Edilicia de Contraloría y Anticorrupción del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez. 

 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
(Rúbrica) 

 
 
 

Lic. Ulises Canizal Díaz 
Encargado del Despacho de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
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7. “ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LA POBLACIÓN NAUCALPENSE 
QUE LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO HA DECLARADO A NIVEL ESTATAL EL 
19 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO COMO EL “DÍA DE LA MUJER EMPRENDEDORA”. 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en los artículos 1 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
5, 112, 113, 116, 122, 123 y 128 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 2, 4, 5, 27 párrafo primero, 48 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 26, 28, y 150 del Bando Municipal; somete a consideración y, en su caso, aprobación del 
Cabildo el “Acuerdo por el que se hace del conocimiento a la población naucalpense que la 
LX Legislatura del Estado de México ha declarado a nivel estatal el 19 de noviembre de cada 
año como el “Día de la Mujer Emprendedora”; conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

La declaración del “Día de la Mujer Emprendedora” nos permitirá adherirnos al reconocimiento que 
la Organización de las Naciones Unidas sustenta en los objetivos y las metas de prosperidad y 
desarrollo de la Agenda 2030, que refiere “que todos los seres humanos puedan disfrutar de una 
vida próspera y plena y que permita el progreso económico, social y tecnológico en armonía con la 
naturaleza. 
 
La consecuencia de la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las mujeres y las niñas 
contribuirá decisivamente al progreso. 
 
El desarrollo del emprendedurismo ha demostrado en el mundo su validez como estrategia para 
superar la pobreza y desarrollar en plenitud a las personas y familias que participan de proyectos 
de este tipo. La mujer emprendedora, caracterizada por un espíritu activo y positivo, que la lleva a 
asumir riesgos y compromisos, desafía al mercado y al sistema, se levanta y vuelve a empezar 
asumiendo los inconvenientes y fracasos como aprendizaje. 
 
La motivación de la mujer emprendedora avanza a pasos agigantados en los diferentes sectores, 
siempre en busca de un desarrollo e ingenio de capacidad para realizar el trabajo, mismo que al 
día de hoy se ha convertido en el sostén de sus familias, y ha demostrado que su capacidad y 
compromiso puede determinar con las barreras y obstáculos relativos a los roles, sociales 
culturales, educacionales, ocupacionales y legales; barreras sumergidas e las actitudes negativas 
hacia las mujeres que participan en un espacio público y en el mundo de los negocios. 
 
La incorporación sistemática de una perspectiva de género en la implementación de la agenda 
2030 es crucial. Es por ello que hoy en día las mujeres en el ámbito de superación emprenden 
distintas acciones de esfuerzos por sobresalir y cultivar un espíritu de lucha en aras de construir el 
mejor escenario para ellas, sus familias y sus comunidades. Estas acciones permiten que nuestro 
Estado y sus Municipio alcancen niveles más equitativos entre hombres y mujeres. 
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El derecho a la igualdad del hombre y la mujer es espíritu igualitario regulado desde 1917, pero 
que en la gran parte del tiempo transcurrido ha permeado una evidente desigualdad para la mujer 
mexicana, caracterizado por casi siempre participar en tareas duras y arduas de la familia y de su 
comunidad. 
 
Actualmente, en México se ha denotado un gran interés por conocer el trabajo y la labor de la mujer 
en los distintos estratos sociales, atendiendo los derechos consagrados en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Al paso del tiempo y de manera gradual, la mujer se ha ido 
posicionando en igualdad de derechos con respecto al hombre, tal como prevé el artículo 4° de la 
Ley Fundamental. 
 
Por conducto de la Organización de las Naciones Unidas, año con año, en 144 países y 65 
Universidades en todo el mundo se conmemora el “Día de la Mujer Emprendedora”, teniendo como 
uno de sus principales objetivos detonar el empoderamiento de mujeres líderes encargadas de 
promover la igualdad de género y su autonomía, mediante plataformas únicas que generen un 
crecimiento personal y económico. 
 
La actual Administración Municipal encabezada por la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, 
Presidenta Municipal Constitucional, a través de la Secretaría de las Mujeres Naucalpenses y la 
Igualdad Sustantiva, impulsa y apoya la aplicación de las políticas, estrategias y acciones, dirigidas 
al desarrollo de las mujeres del Municipio, a fin de lograr su plena participación en los ámbitos 
económico, político, social, cultural, laboral y educativo, para mejorar la condición social de las 
mujeres en un marco de equidad, así como el desarrollar políticas y acciones para la prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres en el ámbito municipal, por lo 
tanto, mediante Acuerdo de Cabildo, tiene a bien hacer del conocimiento a la población 
Naucalpense el Decreto aprobado por la LX Legislatura, para establecer el día 19 de noviembre de 
cada año como “Día de la Mujer Emprendedora”. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 269/36ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, da cumplimiento al Artículo Tercero 
Transitorio del Decreto Número 76 emitido por la LX Legislatura del Estado de México, a efecto de 
hacer del conocimiento a la población que habita en el Municipio de Naucalpan de Juárez, México, 
que se ha declarado a nivel estatal el 19 de noviembre de cada año como el “Día de la Mujer 
Emprendedora. 
 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a las unidades 
administrativas a que se refiere el artículo 32 del Bando Municipal, para que dentro del ámbito de 
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sus competencias informen a la población naucalpense, que se ha declarado el 19 de noviembre 
de cada año como el “Día de la Mujer Emprendedora”. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría de Cultura para que realice las modificaciones 
correspondientes al Calendario Cívico del Municipio e incluya el 19 de noviembre de cada año 
como el “Día de la Mujer Emprendedora”. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Dirección de Comunicación a efecto de realice una campaña de difusión 
masiva de la declaración del 19 de noviembre de cada año como el “Día de la Mujer 
Emprendedora”, que deberá ser informado en un periódico de mayor circulación del territorio, en el 
portal oficial www.naucalpan.gob.mx y en las redes sociales del Municipio de Naucalpan de Juárez, 
México. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que remita copia debidamente 
certificada del presente Acuerdo a la Mesa Directiva de la LX Legislatura del Estado de México, 
toda vez que ha sido atendido el Decreto correspondiente. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 
se publique, difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los nueve días del mes de 
octubre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR MAYORÍA en el desahogo del Punto 
7 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 

 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 

Lic. Ulises Canizal Díaz 
Encargado del Despacho de la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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8. “ACUERDO POR EL QUE SE INCLUYEN NUEVOS INTEGRANTES AL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA LA IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES 
Y HOMBRES, Y PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES.” 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 4 y 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 128 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 18, 34 y 39 de la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia del Estado de México; 1 y 18 de la Ley de Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México y 27 primer párrafo, 31 fracciones 
XXXV y XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el “Acuerdo por el que se 
incluyen nuevos integrantes al Sistema Municipal para Igualdad de Trato y Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres, y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres”, conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El pasado diez de abril de dos mil diecinueve fue sometido a consideración, discusión y en su caso 
aprobación del Cabildo el “Acuerdo, por el que se autoriza, la instalación del Sistema Municipal 
para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres, y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres” al que le recayó el No. 101/14ª SO/2019. 
 
En el Resolutivo Primero del Acuerdo en mención quedó debidamente asentada la integración del 
Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en el Municipio de 
Naucalpan, Administración 2019-2021, quedando de la siguiente: 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles Presidenta Municipal Constitucional 
Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano Secretario del Ayuntamiento 
Lic. Graciela Alexis Santos García Presidenta de la Comisión Edilicia de Equidad de Género 
Lic. Sandra León Hernández Presidenta de la Comisión Edilicia de Asuntos Indígenas 
C. Araceli Matehuala Reyes Presidenta de la Comisión Edilicia de Protección e Inclusión a 

Personas con Discapacidad 
C. Anselmo García Cruz  Presidente de la Comisión Edilicia de Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia 
C. Leticia Romero Odriozola Directora General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal 
C. Pedro Gálvez Bastida Secretario de Desarrollo Social 
Lic. Magdalena Adriana González Furlong Secretaria de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad Sustantiva 
Lic. Manuel Espino Barrientos Secretario de Gobierno 
Lic. Abigail Martínez Salas Secretaria de Cultura 
C.P. Sergio Piña Salazar Director General del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Naucalpan 
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C. Evangelina Pérez Zaragoza Directora General del Sistema Municipal Para el Desarrollo 
Integral de la Familia 

C. Maricela Hernández Inocente Sexta Regidora e Invitada Permanente 
C. María Paulina Pérez González Décima Regidora e Invitada Permanente 
Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez Decimotercer Regidor e Invitado Permanente 

 
 

Sin embargo, resulta indispensable incluir a la Contralora Interna Municipal, Contadora Pública 
Tamine Martínez Villarreal y al Secretario de Servicios Públicos, Licenciado Carlos Alberto Trujillo 
Anell, como miembros del Sistema por las facultades que desempeñan las áreas a su encargo. 
 
Además, la Regidora Maricela Hernández Inocente, se incluyó como invitada permanente, sin 
embargo solicita su atenta solicitud de inclusión al Sistema de referencia toda vez que preside la 
Comisión Edilicia de Violencia contra la Mujer. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 270/36ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se aprueba la inclusión de nuevos integrantes al Sistema Municipal para la Igualdad 
de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres, y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres, para quedar de la siguiente manera: 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles Presidenta Municipal Constitucional 
Lic. Ulises Canizal Díaz Encargado del Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento 
Lic. Graciela Alexis Santos García Presidenta de la Comisión Edilicia de Equidad de Género 
Lic. Sandra León Hernández Presidenta de la Comisión Edilicia de Asuntos Indígenas 
C. Araceli Matehuala Reyes Presidenta de la Comisión Edilicia de Protección e Inclusión a 

Personas con Discapacidad 
C. Anselmo García Cruz  Presidente de la Comisión Edilicia de Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia 
C. Maricela Hernández Inocente Presidenta de la Comisión Edilicia de Violencia contra la Mujer. 
Arq. Lázaro Gaytán Aguirre Director General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal 
Lic. Pedro Gálvez Bastida Secretario de Desarrollo Social 
Lic. Magdalena Adriana González Furlong Secretaria de las Mujeres Naucalpenses y la Igualdad 

Sustantiva 
Lic. Mauricio Eduardo Aguirre Lozano Secretario de Gobierno 
Lic. Abigail Martínez Salas Secretaria de Cultura 
C.P. Sergio Piña Salazar Director General del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Naucalpan 
C. Evangelina Pérez Zaragoza Directora General del Sistema Municipal Para el Desarrollo 

Integral de la Familia 
C.P. Tamine Martínez Villarreal Contralora Interna Municipal 
Lic. Carlos Alberto Trujillo Anell Secretario de Servicios Públicos 
Lic. Rubén Maximiliano Alexander Rábago Primer Síndico Municipal e Invitado Permanente 
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C. María Paulina Pérez González Décima Regidora e Invitada Permanente 
Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez Decimotercer Regidor e Invitado Permanente 

 
 

SEGUNDA.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que notifique el contenido 
del presente Acuerdo a los nuevos integrantes del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres, y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, para los efectos legales y administrativos conducentes. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 
se publique, difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los nueve días del mes de 
octubre del año dos mil diecinueve, y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del 
Punto 8 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 

Lic. Ulises Canizal Díaz 
Encargado del Despacho de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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III. QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 15 DE OCTUBRE DE 2019 
 
 

Punto 3 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No. 21/5ª SE/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el: 
 
 

Orden Del Día 
 
 

1. LOA a la Bandera.  
 
 
2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.  
 
 
3. Acuerdo No. 21/5ª SE/2019 Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del Orden del 

Día. 
 
 
4. Acuerdo No. 22/5ª SE/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México a solicitud del Maestro Leopoldo 
Corona Aguilar, Tesorero Municipal, somete a consideración, discusión y, en su caso, 
aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se aprueba la actualización de las Tablas 
de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2020”, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 195 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

 
 
5. Clausura. 
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4. “ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DE LAS TABLAS DE 
VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FÍSCAL 
2020”. 

 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 
113, 116, 122, 123 y 128 fracciones II y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 1, 2, 27 párrafo primero y 29 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 195 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios; somete a consideración y en su caso 
aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se aprueba la actualización de las Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2020”, conforme a la 
siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

En la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo que tuvo verificativo el pasado nueve de octubre 
de dos mil diecinueve, los miembros del cuerpo colegiado de gobierno turnaron a la Comisión 
Edilicia de Hacienda para su análisis y dictamen correspondiente la “Propuesta de Actualización 
de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2020” que 
fueron presentadas por el Tesorero Municipal. 
 
Es así, que el once de octubre de la presente anualidad la Comisión Edilicia de Hacienda emitió el 
Dictamen por el que se emitió el “Acuerdo por el que se instruye al Tesorero Municipal a integrar 
la actualización de las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones para el ejercicio fiscal 
2020 e acuerdo al Índice Nacional de Precios al Consumidor 2019, así como realizar el 
procedimiento conducente ante el Instituto de Información e Investigación Catastral del Estado de 
México (IGECEM)”. 
 
Además, se instruyó al Tesorero Municipal para que realizara acciones de coordinación con el 
Titular del Área de Catastro Municipal con el propósito de que llevar a cabo las modificaciones 
señaladas en el dictamen mencionado con antelación y presentar la documentación 
correspondiente ante el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral 
del Estado de México (IGECEM), para contar con su respectiva aprobación técnica. 
 
En cumplimiento a lo instruido por la Comisión, el Tesorero Municipal giró oficio de estilo al 
Licenciado en Planeación Territorial Aarón López Rivera el pasado once de octubre de dos mil 
diecinueve, en el que remite la Propuesta de Tablas de Valor Unitarios de Suelo de las 119 Áreas 



 

104 
 

Homogéneas y 79 Bandas de Valor del Municipio de Naucalpan de Juárez, para el ejercicio fiscal 
2020. 
 
Consecuentemente y en atención a lo solicitado por el Tesorero Municipal, el Director General del 
IGECEM dio respuesta mediante oficio 207C0101050000L/856/2019, en el que estableció que la 
propuesta remitida “…procede técnicamente en los términos planteados, por lo que se ha 
modificado la base de datos del Sistema de Captura de Tablas de Valor (CTV) con la propuesta 
planteada.” 
 
Mediante oficio TM/4160/2019 el Tesorero Municipal solicita al Encargado del Despacho de la 
Secretaría del Ayuntamiento sometiera a consideración del Cabildo las propuestas de actualización 
de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el ejercicio fiscal 2020 del 
Municipio de Naucalpan de Juárez, México, teniendo como base la aprobación técnica del Director 
General del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado 
de México. 
 
Finalmente, los miembros del cuerpo edilicio en la Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo que 
tuvo verificativo el quince de octubre de dos mil diecinueve, tomaron la decisión de poner a 
consideración y discusión la Propuesta de Actualización de las Tablas de Valores Unitarios de 
Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2020 que fue turnado a la Comisión Edilicia de 
Hacienda conforme al Punto 5.3 del Orden del Día de la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el pasado nueve de octubre de dos mil diecinueve. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 22/5ª SE/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO.- Se aprueba la Propuesta de Actualización de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2020 que fue turnado a la Comisión Edilicia de Hacienda 
conforme al Punto 5.3 del Orden del Día de la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el pasado nueve de octubre de dos mil diecinueve. 
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TRANSITORIOS 

 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 
se publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los quince días del mes de 
octubre del año dos mil diecinueve; y RECHAZADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del 
Punto 4 del Orden del Día correspondiente a la Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. Ulises Canizal Díaz 
Encargado del Despacho de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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IV. Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo del 16 de octubre de 2019 
 

Recinto Oficial “Salón del Pueblo” 
 
 

Punto 3 
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No. 271/35ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta de Cabildo 
que corresponde a la Trigésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 
miércoles 25 de septiembre de 2019. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Punto 4 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo No. 272/35ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el: 
 
 

Orden Del Día 
 
 

1. LOA a la Bandera.  
 
 
2. Lista de presentes y, en su caso, declaración de Quórum Legal.  
 
 
3. Acuerdo No. 271/37ª SO/2019 Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Acta de la 

Trigésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo. 
 
 
4. Acuerdo No. 272/37ª SO/2019 Lectura y, en su caso, aprobación del proyecto del Orden 

del Día y registro de Asuntos Generales.  
  



 

107 
 

 
5. Presentación de asuntos y turno a comisiones: 
 

5.1 Se turna a la Comisión Edilicia de Reglamentación Municipal, para su análisis y 
dictamen correspondiente el “Reglamento del Consejo Municipal de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible de Naucalpan de Juárez, México, para la Administración 
2019-2021”. 

 
5.2 Se turna a la Comisión Edilicia de Reglamentación Municipal, para su análisis y 

dictamen correspondiente el “Reglamento Interno del Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte”. 

 
5.3 Se turna a la Comisión Edilicia de Reglamentación Municipal, para su análisis y 

dictamen correspondiente el “Reglamento de Archivo y Crónica Municipal de 
Naucalpan de Juárez, México”. 

 
5.4 Se turna a la Comisión Edilicia de Reglamentación Municipal, para su análisis y 

dictamen correspondiente el “Reglamento Municipal de Protección Civil de Naucalpan 
de Juárez, México”. 

 
5.5 Se turna a la Comisión Edilicia de Reglamentación Municipal, para su análisis y 

dictamen correspondiente el “Reglamento de Parques, Paseos, Plazas y Viveros 
Públicos Municipales de Naucalpan de Juárez, México”.  

 
5.6 Se turna a la Comisión Edilicia de Planeación para el Desarrollo, para su análisis y 

dictamen correspondiente el “Proyecto de Acuerdo por el que se realizan 
modificaciones al Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021”. 

 
 
6. Acuerdo No. 273/37ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su 
caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se declara como Recinto Oficial la 
Telesecundaria “Dr. Salvador Allende Gossens”, ubicada en la Calle Miguel Negrete 
s/n, Colonia Valle Dorado, Naucalpan de Juárez, Estado de México, para la Novena 
Sesión de Cabildo Itinerante a celebrarse el día 30 de octubre de 2019”, bajo el Orden 
del Día que será notificado en tiempo y forma, en términos de lo dispuesto por el artículo 18 
del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
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7. Acuerdo No. 274/37ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su 
caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se autoriza a la Arquitecta Patricia 
Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, 
México, para que en nombre y representación del Ayuntamiento, suscriba un Contrato 
de Donación con el Instituto de Administración de Bienes y Activos para recibir el 
inmueble identificado como “Rancho los Tres García”, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 31 fracción XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
 
8. Acuerdo No. 275/37ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, a solicitud del Maestro Leopoldo 
Corona Aguilar, Tesorero Municipal, somete a consideración y, en su caso, aprobación del 
Cabildo el “Acuerdo por el que se aprueba la conformidad del Municipio de Naucalpan 
de Juárez, con el mecanismo de reintegro de los recursos del Fondo de Estabilización 
de los Ingresos a las Entidades Federativas (FEIEF), que en su caso resulten, derivado 
del ajuste anual definitivo”, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 fracción II de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 
 
9. Acuerdo No. 276/37ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su 
caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se reforma el artículo 9 del 
Reglamento Interior de las Comisiones Edilicias del Ayuntamiento de Naucalpan de 
Juárez, México”, en términos de lo dispuesto en el artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado México. 

 
 
10. Acuerdo No. 277/37ª SO/2019 La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta 

Municipal Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración y, en su 
caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se nombra a la Licenciada Laura 
Hernández Chávez como Coordinadora de la Oficialía Mediadora-Conciliadora”, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 
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11. Acuerdo No. 278/37ª SO/2019 El Licenciado Rubén Maximiliano Alexander Rábago, Primer 

Síndico Municipal y Presidente de la Comisión Edilicia de Hacienda, somete a consideración 
y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se precisa la 
implementación de la campaña de Regularización Fiscal de Impuestos Inmobiliarios, 
aprobado en la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 8 de mayo de 2019, 
número 12/3ª SE/2019”. 

 
 

12. Acuerdo No. 279/37ª SO/2019 El Ciudadano Anselmo García Cruz, Undécimo Regidor, 
somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que el 
Ayuntamiento de Naucalpan, México, solicite a la Secretaría de Desarrollo Urbano del 
Gobierno del Estado de México, las propuestas presentadas para la modificación y 
actualización del Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México”. 

 
 

13. Acuerdo No. 280/37ª SO/2019 El Ciudadano Ricardo Fuertes Ayala, Noveno Regidor y 
Presidente de la Comisión Edilicia de Reglamentación Municipal, somete a consideración y, 
en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que la Comisión Edilicia de 
Reglamentación Municipal de Naucalpan de Juárez, México, instruye al titular de cada 
unidad administrativa, al titular del área jurídica municipal, coordinador jurídico de 
cada unidad administrativa, al titular de la Dirección de Planeación e Innovación 
Gubernamental y a la Coordinadora Municipal de Mejora Regulatoria, todos del 
Gobierno Municipal de la Administración 2019-2021, a estar presentes en la mesa 
temática de trabajo relativas al proyecto de Reglamento Orgánico Municipal de 
Naucalpan de Juárez, México, con base a su área”. 

 
 

14. Asuntos Generales. 
 
 

15. Clausura. 
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6. “ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO RECINTO OFICIAL LA 
TELESECUNDARIA “DR. SALVADOR ALLENDE GOSSENS”, UBICADA EN LA CALLE 
MIGUEL NEGRETE S/N, COLONIA VALLE DORADO, NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
ESTADO DE MÉXICO, PARA LA NOVENA SESIÓN DE CABILDO ITINERANTE A 
CELEBRARSE EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2019”. 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
112, 113, 122 párrafo primero, 123 y 128 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 2, 26 párrafo segundo y 28 párrafo tercero de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 12 fracción VI y 18 del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan 
de Juárez, México; somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por 
el que se declara como Recinto Oficial la Telesecundaria “Dr. Salvador Allende Gossens”, 
ubicada en la Calle Miguel Negrete s/n, Colonia Valle Dorado, Naucalpan de Juárez, Estado 
de México, para la Novena Sesión de Cabildo Itinerante a celebrarse el día 30 de octubre de 
2019”; conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El Cabildo de Naucalpan de Juárez, México, Administración 2019-2021, se integra por un Jefe de 
Asamblea que es la Presidenta Municipal y con dieciséis miembros más, dos Síndicas, un Síndico, 
ocho Regidoras y ocho Regidores.  
 
La Jefatura de la Asamblea recae originalmente en la Presidenta Municipal o en quien legalmente 
la sustituya y en su ausencia, recaerá en el Primer Regidor o en el que le siga en número. 
 
El Cabildo tiene autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su 
consideración, correspondiéndole la definición de las políticas generales de gobierno y la 
administración municipal, así como las decisiones que atañen a la población, territorio y 
organización política y administrativa del Municipio, conforme a lo dispuesto por las leyes, 
reglamentos y demás normatividades aplicables. 
 
El Artículo 28 tercer párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que: las 
sesiones de los ayuntamientos se celebrarán en la sala de cabildos; y cuando la solemnidad del 
caso lo requiera, en el recinto previamente declarado oficial para tal objeto. 
 
El artículo 18 del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, 
señala: que serán Itinerantes, las Sesiones del Ayuntamiento que se celebren fuera de la Cabecera 
Municipal en localidades del interior del Municipio, previo acuerdo de Cabildo. 
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- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 273/37ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 

 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO.- Se declara Recinto Oficial la Telesecundaria “Dr. Salvador Allende Gossens”, ubicada en 
la Calle Miguel Negrete s/n, Colonia Valle Dorado, Naucalpan de Juárez, Estado de México, para 
la Novena Sesión de Cabildo Itinerante a celebrarse el día 30 de octubre de 2019. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 
se publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los dieciséis días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del 
Punto 6 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
(Rúbrica) 

 
 
 

Lic. Ulises Canizal Díaz 
Encargado del Despacho de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
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7. “ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA A LA ARQUITECTA PATRICIA ELISA DURÁN 
REVELES, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
MÉXICO, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, SUSCRIBA UN 
CONTRATO DE DONACIÓN CON EL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y ACTIVOS 
PARA RECIBIR EL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO “RANCHO LOS TRES GARCÍA”. 

 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 3, 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 5, 112, 113, 116, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1 y 31 fracción XXXIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
somete a consideración y, en su caso, aprobación del Cabildo el “Acuerdo por el que se autoriza 
a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de 
Naucalpan de Juárez, México, para que en nombre y representación del Ayuntamiento, 
suscriba un Contrato de Donación con el Instituto de Administración de Bienes y Activos 
para recibir el inmueble identificado como “Rancho los Tres García”, conforme a la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El pasado 25 de julio de 2019, el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
diálogo con medios de comunicación, anunció:  
 
“Está aquí la presidenta municipal de Naucalpan porque nos hizo una solicitud y se aprobó: que 
uno de los bienes confiscados que no se vendió en una subasta se va a entregar al gobierno de 
Naucalpan para la construcción de una escuela.”. 
 
Celebrándose el Convenio de Colaboración para la Preparación de la Donación del Rancho “Los 
Tres García”, entre el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado de México y el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, con el objeto de acordar los términos y condiciones 
mediante los cuales el Municipio efectuaría los actos tendientes para someter al Comité de 
Donaciones del SAE la solicitud de donación del inmueble en mención. 
 
Es así, que en la Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Donaciones del SAE, 
celebrada el 02 de octubre de 2019, ese órgano colegiado autorizó la donación ad corpus del 
inmueble identificado como Rancho “Los Tres García” ubicado en la parcela 36 Z3 P1/2 del Ejido 
de los Remedios, del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, mediante Acuerdo 
CD/53/25E/19 a favor del Gobierno del Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México.  
 
Siendo el objeto del contrato de donación el transmitir al Municipio de Naucalpan de Juárez, en su 
calidad de “donatario”, el inmueble descrito en párrafo que antecede, con todo cuanto de hecho y 
por derecho le corresponda, formalizando su donación ad corpus, a título gratuito y de forma pura 
y simple. 

 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 274/37ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se autoriza a la Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal 
Constitucional, suscribir un Contrato de Donación con el Instituto de Administración de Bienes y 
Activos para recibir el inmueble identificado como “Rancho los Tres García”. 
 
SEGUNDO.- Destínense los recursos presupuestarios suficientes y necesarios a efecto de que el 
Ayuntamiento d273 
e Naucalpan de Juárez, México, cumpla con sus obligaciones en la creación, operación y 
financiamiento de la Universidad Pública Naucalpense. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que se 
publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, el día dieciséis de octubre 
del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del Punto 7 
del Orden del Día correspondiente a la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, 
celebrada el día de su fecha. 

 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 

Lic. Ulises Canizal Díaz 
Encargado del Despacho de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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8. “ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA CONFORMIDAD DEL MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN DE JUÁREZ CON EL MECANISMO DE REINTEGRO DE LOS RECURSOS 
DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS (FEIEF), QUE EN SU CASO RESULTEN, DERIVADO DEL AJUSTE 
ANUAL DEFINITIVO”. 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
112, 113, 122 párrafo primero, 123 y 128 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, 2 y 27 párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México 
y 21 fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; somete a 
consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se aprueba la 
conformidad del Municipio de Naucalpan con el mecanismo de reintegro de los recursos del 
Fondo de Estabilización de los Ingresos a las Entidades Federativas (FEIEF), que en su caso 
resulten, derivado del ajuste anual definitivo”; conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El pasado doce de mayo de dos mil nueve fueron publicadas en la Gaceta de Gobierno del Estado 
de México las Reglas de Distribución de los Recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos 
de las Entidades Federativas a los Municipios del Estado de México, con el objeto de dar 
certidumbre y transparencia al cálculo y distribución de los recursos del Fondo de Estabilización de 
los Ingresos de las Entidades Federativas que correspondan a los Municipios del Estado de México. 
 
Acto posterior, el veintisiete de mayo de dos mil once fue publicado en la Gaceta del Gobierno del 
Estado de México, el Acuerdo Modificatorio a las Reglas para la Distribución de los Recursos del 
Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas a los Municipios del Estado 
de México, cuyas modificaciones sustanciales fueron las siguientes: 
 

 

Regla Quinta del 12 de mayo de 2009 
 

 

Regla Quinta del 27 de mayo de 2011 
 

QUINTA.- La Secretaría distribuirá provisionalmente los 
recursos que compensen la disminución de las 
participaciones del FGP y del FFM, y que correspondan 
a los Municipios, con base en la estructura porcentual 
de las participaciones por concepto de REP a la que se 
refiere el Cuadro 4 del “Acuerdo por el que se dan a 
conocer las fórmulas, variables utilizadas y el monto que 
le corresponde a cada Municipio, derivado del Ajuste 
Anual Definitivo de participaciones, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2008”, publicado en la Gaceta del 
Gobierno el 27de febrero de 2009”, tal y como se 
muestra a continuación: 

QUINTA.- La Secretaría distribuirá provisionalmente los 
recursos que compensen la disminución de las 
participaciones del FGP y del FFM, y que correspondan 
a los Municipios, con base en la estructura porcentual 
de los mencionados fondos referida en el primer cuadro 
del “Acuerdo por el que se da a conocer el calendario 
de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, 
así como los montos estimados que recibirá cada 
municipio por concepto de participaciones federales y 
estatales, por el ejercicio fiscal 2011”, publicado en la 
Gaceta del Gobierno el 15 de febrero de 2011, que se 
reproduce a continuación: 
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(Se desglosa la tabla con los porcentajes de distribución 
de los recursos del Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas que compensan 
la disminución en las participaciones del FGP y del 
FFM.) 
 

(Se desglosa la tabla con las modificaciones a los 
porcentajes de distribución de los recursos del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas que compensan la disminución en las 
participaciones del FGP y del FFM.) 

Regla Séptima fracción IV del 12 de mayo de 2009 Regla Séptima fracción IV del 27 de mayo de 2011 
SÉPTIMA… 
 
I. a III. 
 
IV. La distribución del monto anual definitivo se 
calculará con la mecánica establecida en el Capítulo 
Segundo del Título Séptimo del Código Financiero, 
adicionando, según corresponda, los recursos 
definitivos del Fondo que le corresponden a los 
Municipios, de acuerdo con la Regla Cuarta de las 
presentes Reglas, a los montos de la Recaudación 
Estatal Participable y del FOFIE que establezca el 
Acuerdo por el que se den a conocer las fórmulas, 
variables utilizadas y el monto que le corresponde a 
cada Municipio, derivado del Ajuste Anual Definitivo de 
Participaciones correspondiente al ejercicio fiscal 2009 
que al efecto publique la Secretaría. 
 
V. a VI. 

SÉPTIMA… 
 
I. a III. 
 
IV. La distribución del monto anual definitivo se 
calculará con la mecánica establecida en el Capítulo 
Segundo del Título Séptimo del Código Financiero, 
adicionando, según corresponda, los recursos 
definitivos del Fondo que le corresponden a los 
Municipios, de acuerdo con la Regla Cuarta de las 
presentes Reglas, a los montos de la REP y del FOFIE 
que establezca el Acuerdo por el que se dan a conocer 
las fórmulas, variables utilizadas y el monto que le 
corresponde a cada municipio, derivado del ajuste anual 
definitivo de participaciones que al efecto publique la 
Secretaría, en relación con lo dispuesto en el tercer 
párrafo del artículo 224 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, para el año que 
corresponda. 
 
V. a VI. 

 
Posteriormente, el dieciséis de noviembre de dos mil doce, nuevamente se publicó un Acuerdo 
Modificatorio a las Reglas para la Distribución de los Recursos del Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas a los Municipios del Estado de México, reformando las 
publicadas en Gaceta del Gobierno del Estado de México de fechas 12 de mayo de 2009 y 27 de 
mayo de 2011, siendo las señaladas a continuación: 
 

Regla Quinta del 12 de mayo de 
2009 

Regla Quinta del 27 de mayo de 
2011 

Regla Quinta del 16 de noviembre de 
2012 

QUINTA.- La Secretaría distribuirá 
provisionalmente los recursos que 
compensen la disminución de las 
participaciones del FGP y del FFM, 
y que correspondan a los 
Municipios, con base en la 
estructura porcentual de las 
participaciones por concepto de 
REP a la que se refiere el Cuadro 4 
del “Acuerdo por el que se dan a 
conocer las fórmulas, variables 
utilizadas y el monto que le 

QUINTA.- La Secretaría distribuirá 
provisionalmente los recursos que 
compensen la disminución de las 
participaciones del FGP y del FFM, 
y que correspondan a los 
Municipios, con base en la 
estructura porcentual de los 
mencionados fondos referida en el 
primer cuadro del “Acuerdo por el 
que se da a conocer el calendario de 
entrega, porcentaje, fórmulas y 
variables utilizadas, así como los 

QUINTA.- La Secretaría distribuirá 
provisionalmente los recursos que 
compensen la disminución de las 
participaciones del FGP y del FFM, y 
que correspondan a los Municipios, 
con base en la estructura porcentual 
de los mencionados fondos 
establecidos en el Acuerdo vigente 
por el que se dan a conocer los 
montos estimados de participaciones 
federales y estatales que recibirá cada 
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corresponde a cada Municipio, 
derivado del Ajuste Anual Definitivo 
de participaciones, correspondiente 
al ejercicio fiscal2008”, publicado en 
la Gaceta del Gobierno el 27de 
febrero de 2009”, tal y como se 
muestra a continuación: 
(Se desglosa la tabla con los 
porcentajes de distribución de los 
recursos del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas que 
compensan la disminución en las 
participaciones del FGP y del FFM.) 

montos estimados que recibirá cada 
municipio por concepto de 
participaciones federales y 
estatales, por el ejercicio fiscal 
2011”, publicado en la Gaceta del 
Gobierno el 15 de febrero de 2011, 
que se reproduce a continuación: 
(Se desglosa la tabla con las 
modificaciones a los porcentajes de 
distribución de los recursos del 
Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades 
Federativas que compensan la 
disminución en las participaciones 
del FGP y del FFM.) 

municipio, en el ejercicio fiscal de que 
se trate.  
 

Regla Séptima fracción IV del 12 
de mayo de 2009 

Regla Séptima fracción IV del 27 
de mayo de 2011 

Regla Séptima fracción IV del 16 de 
noviembre de 2012 

SÉPTIMA… 
 
I. a III. 
 
IV. La distribución del monto anual 
definitivo se calculará con la 
mecánica establecida en el Capítulo 
Segundo del Título Séptimo del 
Código Financiero, adicionando, 
según corresponda, los recursos 
definitivos del Fondo que le 
corresponden a los Municipios, de 
acuerdo con la Regla Cuarta de las 
presentes Reglas, a los montos de 
la Recaudación Estatal Participable 
y del FOFIE que establezca el 
Acuerdo por el que se den a conocer 
las fórmulas, variables utilizadas y el 
monto que le corresponde a cada 
Municipio, derivado del Ajuste Anual 
Definitivo de Participaciones 
correspondiente al ejercicio fiscal 
2009 que al efecto publique la 
Secretaría. 
 
V. a VI. 

SÉPTIMA… 
 
I. a III. 
 
IV. La distribución del monto anual 
definitivo se calculará con la 
mecánica establecida en el Capítulo 
Segundo del Título Séptimo del 
Código Financiero, adicionando, 
según corresponda, los recursos 
definitivos del Fondo que le 
corresponden a los Municipios, de 
acuerdo con la Regla Cuarta de las 
presentes Reglas, a los montos de 
la REP y del FOFIE que establezca 
el Acuerdo por el que se dan a 
conocer las fórmulas, variables 
utilizadas y el monto que le 
corresponde a cada municipio, 
derivado del ajuste anual definitivo 
de participaciones que al efecto 
publique la Secretaría, en relación 
con lo dispuesto en el tercer párrafo 
del artículo 224 del Código 
Financiero del Estado de México y 
Municipios, para el año que 
corresponda. 
 
V. a VI. 

SÉPTIMA… 
 
I. a III. 
 
IV. La distribución del monto anual 
definitivo se calculará con la mecánica 
establecida en el Capítulo Segundo 
del Título Séptimo del Código 
Financiero. 
 
V. a VI. 

 
Regla Séptima fracción V del 12 
de mayo de 2009 

Regla Séptima fracción V del 27 
de mayo de 2011 

Regla Séptima fracción V del 16 de 
noviembre de 2012 

SÉPTIMA… Sin modificaciones SÉPTIMA… 



 

124 
 

 
I. a IV. 
 
V. En el supuesto de que el monto 
de los recursos provisionales del 
Fondo que se hubieren entregado a 
los Municipios sean superiores al 
monto anual definitivo al que se 
refiere la fracción anterior, los 
Municipios deberán realizar el 
reintegro de los recursos que 
corresponda a la Secretaría, sin 
carga financiera, a través de la 
deducción de las participaciones 
que les corresponden de 
conformidad con la normatividad 
aplicable, una vez que la Secretaría 
publique el Acuerdo al que se refiere 
el numeral III de la presente Regla. 
 

VI.  

 
I. a IV. 
 
V. En el supuesto de que el monto de 
los recursos provisionales del Fondo 
que se hubieren entregado a los 
Municipios sean superiores al monto 
anual definitivo al que se refiere la 
fracción anterior, los Municipios 
deberán realizar el reintegro de los 
recursos que corresponda a la 
Secretaría, sin carga financiera, a 
través de la deducción de las 
participaciones que les corresponden 
de conformidad con la normatividad 
aplicable, una vez que la Secretaría 
publique el Acuerdo al que se refiere 
el numeral III de la presente Regla; o 
bien, si fuera el caso, del monto del 
FEIEF a distribuir a cada municipio del 
año que corresponda. 
 
VI. 
 

 
Además, se modificó el Anexo I de las multicitadas Reglas. 
 
Finalmente, el quince de abril de dos mil dieciséis, se publicó en la Gaceta del Gobierno del Estado 
de México el Acuerdo modificatorio al Anexo I de las Reglas para la Distribución de los Recursos 
del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas a los Municipios del 
Estado de México. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 275/37ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se manifiesta la conformidad con el mecanismo de reintegro derivado del ajuste de 
diferencias que en su caso resulten entre los montos que se hubieren distribuido provisionalmente 
a este municipio del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, y las 
cantidades correspondientes al monto anual definitivo, conforme lo dispuesto en la Regla Séptima 
de las Reglas para la Distribución de los Recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos de 
las Entidades Federativas a los Municipios del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial 
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Gaceta del Gobierno del Estado de México de fecha 12 de mayo de 2009 y modificatorios de fecha 
27 de mayo de 2011, 16 de noviembre de 2012 y 15 de abril del 2016. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que notifique el contenido 
del presente Acuerdo al Tesorero Municipal para los efectos legales y administrativos conducentes. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 
se publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los dieciséis días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR MAYORÍA en el desahogo del 
Punto 8 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 

Lic. Ulises Canizal Díaz 
Encargado del Despacho de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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9. “ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 9 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LAS COMISIONES EDILICIAS DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE 
JUÁREZ, MÉXICO”. 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
112, 113, 122 párrafo primero, 123 y 128 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 2, 26 párrafo segundo y 28 párrafo tercero de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; 12 fracción VI y 18 del Reglamento de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan 
de Juárez, México; somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por 
el que se reforma el artículo 9 del Reglamento Interior de las Comisiones Edilicias del 
Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México”; conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

De acuerdo a lo señalado por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura, la igualdad de género significa que los hombres y mujeres gozan de la misma condición 
y oportunidades para hacer efectivos el pleno goce de sus derechos humanos.  
 
Además, las mujeres cuentan con el mismo potencial de contribuir con el desarrollo nacional, 
político, económico, social y cultural, obteniendo beneficios de ello; por lo que se les debe 
reconocer y otorgar igualdad de derechos, responsabilidades, y oportunidades a las mujeres, niñas, 
hombres y niños. 
 
En el ámbito nacional el pasado seis de junio de dos mil diecinueve, entraron en vigor las reformas 
que se realizaron a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de paridad 
de género, con lo que se busca asegurar y salvaguardar los derechos político electorales en los 
cargos de decisión de los niveles de gobierno. 
 
En aras de atender el mandato constitucional, la LX Legislatura del Estado de México publicó el 
pasado doce de junio de dos mil diecinueve en la Gaceta del Gobierno de la Entidad el Decreto 
Número 60 por el que se reformó el artículo 65 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
La reforma en mención señala que se deberá tomar en consideración el conocimiento, profesión, 
vocación y experiencia de los integrantes del ayuntamiento, procurando la paridad de género en la 
designación de la comisiones del ayuntamiento. 
 
En ese tenor, el órgano colegiado de gobierno de Naucalpan de Juárez, mediante Acuerdo de 
cabildo No. 02-SO/2019/12 aprobó la integración de las Comisiones Edilicias en obediencia y 
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concordancia con las reformas publicadas en la materia a nivel federal y de manera anticipada a lo 
publicado en Gaceta de Gobierno por la Legislatura Local. 
 
Siendo que de las treinta y seis Comisiones Edilicias que hace referencia el artículo 6 del 
Reglamento Interior de las Comisiones Edilicias del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, 
México, dieciocho están presididas por mujeres, con base en la experiencia que cada una tiene en 
los temas de las Comisiones que presiden. 
 
Es por ello que el Ayuntamiento dio cumplimiento desde inicios de la presente Administración a lo 
publicado por la LX Legislatura del Estado de México en Gaceta Municipal, con la aprobación del 
Acuerdo de mérito y su debida implementación con la integración de las Comisiones y sus 
respectivas instalaciones. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 276/37ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 9 del Reglamento Interior de las Comisiones 
Edilicias del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, para quedar en los siguientes 
términos: 
 
Artículo 9.- … 
 
Además, deberá tomarse en cuenta el conocimiento, profesión, vocación y experiencia de 
los integrantes del Ayuntamiento, procurando la paridad de género en la designación de las 
presidencias de las Comisiones. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que remita copia 
debidamente certificada del presente Acuerdo a la Mesa Directiva de la LX Legislatura del Estado 
de México, para los efectos legales y administrativos conducentes. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 
se publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los dieciséis días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del 
Punto 9 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. Ulises Canizal Díaz 
Encargado del Despacho de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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10. “ACUERDO POR EL QUE SE NOMBRA A LA LICENCIADA LAURA HERNÁNDEZ CHÁVEZ 
COMO COORDINADORA DE LA OFICIALÍA MEDIADORA-CONCILIADORA”. 

 
 
La Arq. Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con fundamento 
en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 
122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 31 fracción XVII 
y 48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; somete a consideración y en 
su caso aprobación del Honorable Cabildo, el “Acuerdo por el que se nombra a la Licenciada 
Laura Hernández Chávez como Coordinadora de la Oficialía Mediadora-Conciliadora”; 
conforme a la siguiente: 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

La Coordinación de la Oficialía Calificadora tiene a su cargo el vigilar, supervisar y controlar la 
función Calificadora y Mediadora-Conciliadora del Ayuntamiento, además de que es la responsable 
de llevar el control diario de los reportes de ingresos por concepto de multas impuestas por los 
Oficiales Calificadores, respecto al Bando Municipal y demás normatividad aplicable y conservar 
una base de datos de los mismos. 
 
Otras de las atribuciones de la Coordinación en mención es enviar los informes semanales al 
Secretario del Ayuntamiento y a la Tesorería Municipal respecto a los ingresos obtenidos y fijar 
horarios, turnos y períodos vacacionales de los Oficiales Calificadores así como de los Mediadores-
Conciliadores. 
 
Además la Coordinación de la Oficialía Mediadora-Conciliadora estará de los Oficiales Mediadores-
Conciliadores que han sido designados en esta Administración. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 277/37ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Se aprueba el nombramiento de la Licenciada Laura Hernández Chávez como 
Coordinadora de la Oficialía Mediadora-Conciliadora. 
 
SEGUNDO.- En consecuencia tómesele a la Licenciada Laura Hernández Chávez, la protesta de 
ley a que se refiere el artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México.  
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TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique a la Secretaría de 
Administración y a la Contraloría Interna Municipal, el contenido del presente Acuerdo para los 
efectos legales y administrativos correspondientes. 
 
CUARTO.- La servidora público designada mediante este Acuerdo, deberá recibir las áreas 
administrativas en términos del Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan 
de Juárez, México. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 
se publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los dieciséis días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del 
Punto 10 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

Lic. Ulises Canizal Díaz 
Encargado del Despacho de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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11. - - - - - - - - - - - - - - -Acuerdo Número 278/37ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 

 
 

Acordado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los dieciséis días del 
mes de octubre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo 
del Punto 11 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 
 
 
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
ESTADO DE MÉXICO 

 
 

LIC. RUBÉN MAXIMILIANO ALEXANDER RÁBAGO, PRIMER SÍNDICO Y 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA DEL AYUNTAMIENTO DE 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO con fundamento en el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31 fracciones IX bis y XLII, 69 inciso c) de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México expide “DICTAMEN POR EL QUE SE EMITE EL 
“ACUERDO POR EL QUE PRECISA LA IMPLEMENTACION DE LA CAMPAÑA DE 
REGULARIZACION FISCAL DE IMPUESTOS INMOBILIARIOS, APROBADO EN LA TERCERA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 8 DE MAYO DEL AÑO 2018, NÚMERO 
12/3ª SE/2019”, conforme a las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES DE HECHO 
 
 

PRIMERO. En fecha dieciséis de enero del año dos mil diecinueve, en la Segunda Sesión 
Ordinaria de Cabildo fue aprobado el “ACUERDO POR EL QUE SE INTEGRAN LAS COMISIONES 
EDILICIAS DEL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, PARA EL PERIODO 
2019-2021” mismo que fue aprobado por unanimidad de los presentes. 

 
SEGUNDO. En la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 8 de mayo del año 

2019, se aprobó el Acuerdo número 12/3ª SE/2019, en el que se aprobó LA CAMPAÑA DE 
REGULARIZACIÓN FISCAL DE IMPUESTOS INMOBILIARIOS, OTORGANDO LA 
CONDONACIÓN DE ACCESORIOS CAUSADO POR EL INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO 
OPORTUNO DE ESTE TIPO IMPUESTOS, HASTA EL 100%, SIEMPRE QUE EL PAGO SE 
REALICE EN UNA SOLA EXHIBICIÓN; ASÍ COMO LOS ACCESORIOS CORRESPONDIENTES 
AL PAGO DE DERECHOS POR EL TRÁMITE DE REFRENDO DE LAS LICENCIAS DE 
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FUNCIONAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES ESTABLECIDOS Y PARA LA 
VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

 
TERCERA. En fecha 08 de mayo de 2019, en la Tercera Sesión Extraordinaria de 

Cabildo, del Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, se aprobó el Acuerdo Numero 
12/3ª SE/2019, por el que se autoriza el “ACUERDO POR EL QUE PRECISA LA 
IMPLEMENTACION DE LA CAMPAÑA DE REGULARIZACION FISCAL DE IMPUESTOS 
INMOBILIARIOS”. 

 
 

CONSIDERACIONES DE DERECHO 
 
 

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 
115 establece: 

 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las 
bases siguientes: 

 
I.       Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos 
que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno 
municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 
 Respecto a lo establecido en el artículo en comento se puede establecer que el municipio 
es la base política del Estado Mexicano, siendo este el pilar fundamental sobre el que se posa el 
Estado Mexicano: 
 

SEGUNDO.- Por lo que hace a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México su artículo 5 párrafo tercero estipula: 

 
Artículo 5… 
… 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar 
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y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca 
la ley. 

 
 Como podemos ver, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México ordena que 
todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de promover, respetar 
y garantizar los derechos humanos. Así entonces, el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez 
México, está obligado a cumplir este ordenamiento de la Constitución de nuestra entidad. 

 
TERCERO.- El Código Financiero del Estado de México y Municipios, en su artículo 31 

fracción II y III, así como el 46 fracción I establecen: 
 
Artículo 31.- El Gobernador o el ayuntamiento, mediante resoluciones de carácter 

general que publiquen en el Periódico Oficial, podrán:  
 

I. … 
II. Conceder subsidios y estímulos fiscales.  
III. Condonar el pago de accesorios, en campañas para la regularización fiscal de 

los contribuyentes.  
 
Las resoluciones que conforme a este artículo se dicten, deberán señalar las contribuciones a que 
se refieren, salvo que se trate de estímulos fiscales, así como, el monto o proporción de los 
beneficios, plazos que se concedan y los requisitos que deban cumplirse por los beneficiados. 
 

Artículo 46.- Son derechos de los contribuyentes:  
 
I. Recibir de la autoridad fiscal orientación y asistencia gratuitas, para el cumplimiento 

de sus obligaciones fiscales.  
 
El Ayuntamiento de Naucalpan cumple con la obligación de brindar las facilidades a los 
contribuyentes que se encuentran en el supuesto del Acuerdo 142/18ªSO/2019, por lo que se emite 
el siguiente: 

 
 

D I C T A M E N 
 
 

Una vez realizado el estudio del punto de acuerdo turnado a esta Comisión, con base en las 
consideraciones de hecho y de derecho con las cuales se fundamenta el presente dictamen, se 
concluye, que es necesario precisar los diversos puntos para dar certeza jurídica a los 
contribuyentes, y sea aprobado por el cabildo el “ACUERDO POR EL QUE PRECISA LA 
IMPLEMENTACION DE LA CAMPAÑA DE REGULARIZACION FISCAL DE IMPUESTOS 



 

149 
 

INMOBILIARIOS, APROBADO EN LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE 
FECHA 8 DE MAYO DEL AÑO 2018, NÚMERO 12/3ª SE/2019”, conforme a lo siguiente. 
 
I.- En la primera sesión solemne de cabildo, el ayuntamiento aprobó con base en el artículo 9 de la 
Ley de Ingresos, otorgar a favor de pensionados, jubilados, huérfanos menores de 18 años, 
personas con discapacidad, adultos mayores, viudas o viudos, madres solteras sin ingresos fijos y 
aquellas personas físicas cuya percepción diaria no rebase tres salarios mínimos generales 
vigentes, una bonificación del 34% en el pago del Impuesto Predial, para el ejercicio fiscal 2019. 
Por lo que la vigencia de esta bonificación aplica hasta el 31 de diciembre del año 2019. 
 
II.- Con fundamento en el artículo 19 de la Ley de Ingresos para el Estado de México y Municipios, 
se somete a consideración del Ayuntamiento, aprobar a favor de los propietarios o poseedores de 
inmuebles destinados a casa habitación, sujetos al pago del Impuesto Predial, y que se presenten 
a regularizar sus adeudos durante el ejercicio fiscal de 2019, estímulos fiscales a través de 
bonificaciones del 50% del monto del impuesto a su cargo por los ejercicios fiscales de 2017 y 
anteriores. 
Este estímulo fiscal, incluye diferencias por construcción para viviendas con comercio integrado a 
la vivienda, hasta en un 30% del total de la superficie del terreno. 
 
III.- Se precisa que la condonación de accesorios que establece el artículo 31 fracción III del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, aplica para impuesto predial, impuesto sobre 
adquisición de inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio de inmuebles y licencias de 
funcionamiento. 
 
IV.- Con fundamento en el artículo 32 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a 
los contribuyentes que se sujeten a la presente campaña, se autoriza el pago en parcialidades, 
para lo cual podrán pagar el 20% del monto total del crédito fiscal, aplicando sobre la diferencia, 
los recargos y factor de actualización por cada mes que transcurra hasta la conclusión del pago 
conforme a lo establecidos en los artículos 3 y 13 de la Ley de Ingresos del Estado de México y 
Municipios respectivamente. 
 
Se exenta de la garantía del interés fiscal a contribuyentes cuyo importe del crédito fiscal, no 
exceda de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) 
 
En caso de que exceda el crédito fiscal, se deberá presentar la solicitud de autorización de pago a 
plazos, exhibiendo la garantía del interés fiscal en términos del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. 
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V.- Otorgue garantía al momento de presentar su solicitud de autorización de pago a plazos. La 
autoridad fiscal mediante reglas de carácter general podrá establecer los supuestos de dispensa 
de la garantía del interés fiscal. La autoridad fiscal podrá determinar y cobrar el saldo de las 
diferencias que resulten por el uso indebido del pago a plazos, entendiéndose como uso indebido: 
cuando la solicitud de autorización correspondiente no se presente dentro del plazo a que refiere 
la fracción II de este artículo; cuando se pretenda pagar contribuciones retenidas, trasladadas o 
recaudadas, así como las responsabilidades administrativas resarcitorias y las sanciones 
económicas derivadas de una responsabilidad administrativa disciplinaria o cuando la solicitud de 
autorización no se presente con todos los requisitos a que se refiere este artículo. 

 
R E S O L U T I V O S 

 
PRIMERO.- En apoyo a los sectores más vulnerables de la población, se ratifica la bonificación del 
34% en el pago de impuesto predial a pensionados, jubilados, huérfanos menores de 18 años, 
personas con discapacidad, adultos mayores, viudas o viudos, madres solteras sin ingresos fijos y 
aquellas personas físicas cuya percepción diaria no rebase tres salarios mínimos generales 
vigentes, estableciendo que los montos, términos y condiciones de su otorgamiento, los cuales 
fueron determinados mediante acuerdo de cabildo número 01-SS/2019/12, hasta el 31 de 
diciembre del año 2019. 
 
SEGUNDO.- Se aprueba a favor de los propietarios o poseedores de inmuebles destinados a casa 
habitación, sujetos al pago del Impuesto Predial, y que se presenten a regularizar sus adeudos 
durante el ejercicio fiscal de 2019, estímulos fiscales a través de bonificaciones del 50% del monto 
del impuesto a su cargo por los ejercicios fiscales de 2017 con base en el artículo 19 de la Ley de 
Ingresos del Estado de México, para el ejercicio fiscal 2019. 
 

Artículo 19.- Los ayuntamientos podrán acordar a favor de los propietarios o poseedores de 
inmuebles destinados a casa habitación, sujetos al pago del Impuesto Predial, y que se 
presenten a regularizar sus adeudos durante el ejercicio fiscal de 2019, estímulos fiscales a 
través de bonificaciones de hasta el 50% del monto del impuesto a su cargo por los ejercicios 
fiscales de 2017 y anteriores.  

 
Los montos de los apoyos, así como los términos y condiciones en cuanto a su otorgamiento 
se determinarán en el correspondiente acuerdo de cabildo. 

 

TERCERO.- Se aprueba un estímulo del 50% a través de bonificación a las contribuciones por 
concepto de impuesto predial, generadas por diferencias de construcción en casa-habitación. 
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La bonificación mencionada en el párrafo anterior aplica también a diferencias de construcción en 
casa-habitación que tengan integrado comercio hasta en un treinta por ciento de la superficie total 
del terreno. 
 
CUARTO.- Con fundamento en el artículo 31 fracción III del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, se condona el pago del 100% de accesorios de los contribuyentes que acudan 
a cubrir el pago de las contribuciones a que se refiere el presente Acuerdo del Ejercicio Fiscal 2019 
y anteriores, en términos de las disposiciones aplicables del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. 
 
QUINTO.- La condonación de los accesorios aplica también al trámite de licencias de 
funcionamiento para los ejercicios fiscales 2019 y anteriores. 
 
SEXTO.- Con fundamento en el artículo 32 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, se autoriza el pago hasta en DOCE parcialidades para cubrir las contribuciones 
omitidas y los accesorios que se causen, dispensando la garantía del interés fiscal en créditos 
menores a $100,000.00 (CIEN MIL PESOS), cumpliendo con los siguientes requisitos: 
 

I. Pague el 20% del monto total del crédito fiscal; cuyo importe se integrará de las 
contribuciones omitidas actualizadas y los accesorios causados hasta la fecha del entero. 

II. Solicite la autorización dentro de los quince días siguientes a aquel en que se efectúe el 
pago del 20%, debiendo anexar el comprobante de pago correspondiente. 

III. Durante el transcurso de la prórroga se causarán los saldos sobre saldos insolutos, de 
acuerdo a la tasa de recargos por prórroga que incluye actualización que para este efecto 
establece la Ley de Ingresos vigente. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente acuerdo entra en vigor a partir de su aprobación. 

 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique al Tesorero 

Municipal el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y administrativos 
correspondientes.  
 

TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que haga la Publicación del 
presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 

Dado en el “Salón Presidentes del Ayuntamiento del Municipio de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México”, a los 10 días del mes de septiembre de 2019. 
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COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA 

 
 
 
 
 

LIC. RUBEN MAXIMILIANO ALEXANDER 
RABAGO 

PRESIDENTE 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

 LIC. JESUS FRANCISCO HERNANDEZ LUIS 
SECRETARIO 

(Rúbrica) 
 
 
 
 
 
 

LIC. ANGELICA DEL VALLE MOTA 
PRO SECRETARIA 

(Rúbrica9 
 
 
 
 
 

 ARQ. PATRICIA ELISA DURAN REVELES 
VOCAL 1 

 
 
 
 
 
 

LAURA ALDANA CHAVEZ 
VOCAL 2 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

 LIC. RODRIGO GOMEZ ORTA 
VOCAL 3 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 

MANUEL SISNIEGA OTERO 
VOCAL 4 
(Rúbrica) 

 LIC. SANDRA LEON HERNANDEZ 
VOCAL 5 

 
 
 
 
La presente hoja forma parte integrante del Acuerdo No. 278/37ª SO/2019, DICTAMEN POR EL QUE SE EMITE EL “ACUERDO POR EL 
QUE PRECISA LA IMPLEMENTACION DE LA CAMPAÑA DE REGULARIZACION FISCAL DE IMPUESTOS INMOBILIARIOS, 
APROBADO EN LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 8 DE MAYO DEL AÑO 2019, NÚMERO 12/3ª 
SE/2019”. 
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12. “ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN, DE JUARÉZ, 
MÉXICO, SOLICITE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, LAS PROPUESTAS PRESENTADAS PARA LA 
MODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO URBANO 
DEL ESTADO DE MÉXICO”. 

 
 
El Ciudadano Anselmo García Cruz, Décimo Primer Regidor del Municipio de Naucalpan de 
Juárez, México, con fundamento en el artículo 115 fracción V de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 115 y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1.1, fracción IV, 1.7, 
5.1, fracciones II, V y VI; 5.7, 5.10, I, VIII, 5.16, 5.20, 5.22 fracción III, 5.23 del Código Administrativo 
del Estado de México; 1, 18, 19 fracción III, 20 y 28 fracción III del Reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México, somete a Consideración Acuerdo por el que el 
Ayuntamiento de Naucalpan, México, solicite a la Secretaría de Desarrollo Urbano del 
Gobierno del Estado de México, las propuestas presentadas para la modificación y 
actualización del Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de México, conforme a la 
siguiente:  

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

El Programa Nacional de Desarrollo Urbano, tiene como objetivos:  
 
• Controlar la expansión de las manchas urbanas y consolidar las ciudades para mejorar la 

calidad de vida de los habitantes. 
• Consolidar un modelo de desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, 

garantizando la sustentabilidad social, económica y ambiental. 
• Diseñar e implementar instrumentos normativos, fiscales, administrativos y de control para 

la gestión del suelo. 
• Impulsar una política de movilidad sustentable que garantice la calidad, disponibilidad, 

conectividad y accesibilidad de los viajes urbanos. 
• Evitar asentamientos humanos en zonas de riesgo y disminuir la vulnerabilidad de la 

población urbana ante desastres naturales. 
 
Con fecha 9 de octubre del presente año, ANDRÉS MASSIEU FERNÁNDEZ, SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y METROPOLITANO del GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
emite ACUERDO POR EL QUE SE DA AVISO DEL INICIO DE LA CONSULTA PÚBLICA PARA 
LA MODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO URBANO. 
 
El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que cuando 
dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más entidades federativas 
formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades federativas 
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y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de manera 
conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la materia. 
 
En este sentido, la LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, establece la concurrencia de la Federación, de las 
entidades federativas, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales para la planeación, 
ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el territorio nacional. 
 
Naucalpan constituye la puerta de entrada a la Ciudad de México y es paso obligado de muchos 
Municipios metropolitanos, debido a su vecindad y a los medios y modos de comunicación; es un 
territorio que se debe considerar para asegurar una amplia participación ciudadana en el sentido 
de realizar una consulta pública en un lugar accesible y cumplir con la legislación en este sentido. 
 
La Zona Metropolitana del Valle de México, en que se encuentra Naucalpan, forma parte del 
conglomerado de ciudades más grande del país, por ello, la problemática local obedece a la 
dinámica de crecimiento y desarrollo de la región. La capacidad de su infraestructura y servicios 
rebasa la cobertura municipal, ya que es una Ciudad de paso. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 279/37ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Solicitar respetuosamente a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano del 
Gobierno del Estado de México, abrir una fecha para consulta pública en el territorio municipal, 
para lo cual nos comprometemos a habilitar un espacio, que considere adecuado y llevar a cabo la 
difusión en el territorio Municipal e invitar a los Municipios circunvecinos. 
 
SEGUNDO.- Solicitar respetuosamente a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano, 
inserte en el numeral III MARCO JURIDICO los efectos que surte la publicación de los Planes de 
Desarrollo Urbano en Gaceta del Gobierno, así como la inscripción en el Instituto de la Función 
Registral del Estado de México, para el equipamiento urbano. 
 
TERCERO.- Este Ayuntamiento, considera que es indispensable que, en materia ambiental, se 
inserte en el Plan de Desarrollo Urbano Estatal los estudios y normas internacionales, que 
determinen el número de metros cuadrados que el Diagnostico del Plan de Desarrollo Urbano 
Estatal debe alinearse con la agenda 20-30 y establecer los metros cuadrados de áreas verdes por 
persona que establece la norma internacional y nacional, así como el diagnostico actual. 
 
CUARTO.- Este Ayuntamiento, solicita atentamente a la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Metropolitano del Gobierno del Estado de México, inserte la clasificación del ORDENAMIENTO 
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TERRITORIAL DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, que establece el artículo 5.22 del Código 
Administrativo del Estado de México; en virtud de que en el Plan vigente se encuentran en el 
cuadro 26. “Proyecciones de Población en el Estado de México por Sistema Urbano Regional 
y Municipio. Escenario Programático, 2005-2020”. 
 
Toda vez que Naucalpan, en el plan de desarrollo urbano municipal vigente, tiene política de 
CONTROL SATURADO, teniendo una crisis financiera, que impide solventar los problemas de 
insuficiencia de servicios y se requiere de hacer estudios para conocer el suelo apto para su 
expansión, teniendo limitaciones de agua e infraestructura vial urbana. 
 
QUINTO.- Este Ayuntamiento, solicita atentamente que la Secretaria de Desarrollo Urbano, 
proporcione los estudios sobre los recursos hídricos con proyección al año 2042, que la Comisión 
de Agua del Estado de México, debió proveer en términos del artículo 28 fracción II del Reglamento 
del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, para la elaboración de la 
MODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO URBANO. 
 
Lo anterior, en virtud de que varios municipios tenemos la clasificación de CONTROL SATURADO, 
por lo que debemos vigilar estrictamente los procesos de poblamiento, por tener ocupada la 
totalidad de las áreas urbanizables, o estar saturada o con restricciones su infraestructura, ya que 
actualmente tenemos insuficiencia para cumplir y mejorar el servicio de agua potable, drenaje, 
tratamiento de aguas residuales y en consecuencia el saneamiento de ríos, debiendo proveer este 
servicio público de acuerdo a la proyección que realizó CONURBA como viviendas necesarias en 
la Región Valle Cuautitlán Texcoco de alrededor de 899,950 y específicamente para el Municipio 
de Naucalpan de Juárez, México. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- Se instruye al Secretario de Planeación Urbana y Obras Públicas, del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, presentar a los integrantes del Ayuntamiento los criterios y políticas de 
ordenamiento territorial y ecológico, las observaciones al plan de desarrollo urbano estatal. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario de Planeación Urbana y Obras Públicas, del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, rinda informe en un término de 15 días, a este Ayuntamiento los avances 
que tienen para la elaboración de actualización y/o modificación del Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano, así como la participación de académicos, empresarios, consultores que participación y la 
titularidad que tiene a cargo el proyecto. 
 
TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
CUARTO.- Se instruye al encargado del Despacho de la Secretaria del Ayuntamiento, a efecto de 
que notifique a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano del presenta Acuerdo, a más 
tardar el día siguiente de la aprobación de la presente acta. 
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QUINTO.- Se instruye al encargado del Despacho de la Secretaria del Ayuntamiento, a efecto de 
que notifique a la Secretaria de Planeación Urbana y Obras Públicas del Municipio, a más tardar 
el día siguiente de la aprobación del Acuerdo. 
 
SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”. 
 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 
se publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los dieciséis días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo 
del Punto 12 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 
 
 

Lic. Ulises Canizal Díaz 
Encargado del Despacho de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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13. “ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL 

DE NAUCALPAN JUÁREZ, MÉXICO, INSTRUYE AL TITULAR DE CADA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, AL TITULAR DEL ÁREA JURÍDICA MUNICIPAL, COORDINADOR 
JURÍDICO DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA, AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL Y A LA COORDINADORA 
MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA, TODOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN 2019 - 2021, A ESTAR PRESENTES EN LA MESA TEMÁTICA DE 
TRABAJO RELATIVAS AL PROYECTO DE REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL DE 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, CON BASE A SU ÁREA”. 

 
 
El Ciudadano Ricardo Fuertes Ayala, Noveno Regidor y Presidente de la Comisión Edilicia 
de Reglamentación Municipal del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México con 
fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 116, 122 párrafo primero, 123 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 31 fracción I, 55 fracción V, 66, 164 y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 6, 24 y 25 del Reglamento Interior de las Comisiones 
Edilicias del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México: somete a consideración del Cabildo, 
la iniciativa por el que se aprueba el “Acuerdo por el que la Comisión Edilicia de 
Reglamentación Municipal de Naucalpan Juárez, México, instruye al titular de cada Unidad 
Administrativa, al titular del Área Jurídica Municipal, Coordinador Jurídico de cada Unidad 
Administrativa, al titular de la Dirección de Planeación e Innovación Gubernamental y a la 
Coordinadora Municipal de Mejora Regulatoria, todos del Gobierno Municipal de la 
Administración 2019-2021, a estar presentes en la mesa temática de trabajo relativas al 
Proyecto de Reglamento Orgánico Municipal de Naucalpan de Juárez, México, con base a 
su área”, conforme a las siguientes:  

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 

PRIMERO.- Con fecha  trece de agosto del año dos mil diecinueve, se emite y aprueba  el 
Resolutivo Tercero del Acuerdo por el que se Revoca el Acuerdo 130/17ª SO/2019, aprobado en 
la Trigésima Sesión Ordinaria de Cabildo, al que recayó el número 232/30ª SO/2019 y publicada 
en la Gaceta Especial número 11 de fecha 04 de septiembre de 2019, referente al Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública  Municipal de Naucalpan de Juárez, México. 
 
SEGUNDO.- Con fecha diez de septiembre del año dos mil diecinueve  mediante oficio número 
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SA/4350/2019, firmado por el licenciado Mauricio Eduardo Aguirre Lozano, entonces Secretario del 
Ayuntamiento, turnó para análisis y dictamen correspondiente de la Comisión edilicia de 
Reglamentación Municipal, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública  Municipal de 
Naucalpan de Juárez, México, en cumplimiento al Resolutivo Tercero del Acuerdo por el que se 
Revoca el Acuerdo 130/17ª SO/2019, aprobado en la Trigésima Sesión Ordinaria de Cabildo, al 
que recayó el número 232/30ª SO/2019 y publicada en la Gaceta Especial número 11 de fecha 04 
de septiembre de dos mil diecinueve. 
 
TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 17 y 21 del Reglamento Interior 
de las Comisiones Edilicias del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; en fechas siete y 
catorce de octubre del año dos mil diecinueve, se desarrolló la Cuarta Sesión ordinaria de Trabajos 
de la Comisión Edilicia de Reglamentación Municipal. 
 
CUARTO.- Derivado de lo anterior los integrantes de la Comisión Edilicia de Reglamentación 
Municipal, aprobaron por mayoría de votos de los asistentes el ACUERDO 01/4ª SO/CERM/2019  
ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN EDILICIA DE LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL DE 
NAUCALPAN JUÁREZ, MÉXICO, INSTRUYE AL TITULAR DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA, AL 
TITULAR DEL ÁREA JURÍDICA MUNICIPAL, COORDINADOR JURÍDICO DE CADA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, AL TITULAR DE LA UIPPE Y A LA COORDINADORA MUNICIPAL DE MEJORA 
REGULATORIA, TODOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA ADMINISTRACIÓN 2019 – 2021, A 
ESTAR PRESENTES EN LA MESA TEMÁTICA DE TRABAJO RELATIVAS AL PROYECTO DE 
REGLAMENTO ORGÁNICO MUNICIPAL DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO. 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 280/37ª SO/2019 - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de 
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo; 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Se instruye al titular de cada Unidad Administrativa, al titular del Área Jurídica 
Municipal, Coordinador Jurídico de cada Unidad Administrativa, al titular de la Dirección de 
Planeación e Innovación Gubernamental y a la Coordinadora Municipal de Mejora Regulatoria, 
todos del Gobierno Municipal de la Administración 2019-2021, a estar presentes en la mesa 
temática de trabajo relativas al Proyecto de Reglamento Orgánico Municipal de Naucalpan de 
Juárez, México, con base a su área. 
 
SEGUNDO.- Derivado del resolutivo anterior, las mesas de trabajo se apegarán al siguiente 
calendario, en caso de omisión de presentarse en las fechas mencionadas se dará vista a la 
Contraloría Interna Municipal. 
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 ÁREA ADMINISTRATIVA FECHA 

1 CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL 17/10/19 

2 SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS 18/10/19 

3 INSTITUTO MUNICIPAL DE ATENCIÓN A LA SALUD 18/10/19 

4 ORGANISMO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 21/10/19 

5 SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE 21/10/19 

6 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 22/10/19 

7 SECRETARÍA DE CULTURA 22/10/19 

8 SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 24/10/19 

9 SECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS 24/10/19 

10 SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 25/10/19 

11 DIRECCIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS 25/10/19 

12 SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 28/10/19 

13 SECRETARÍA DE LAS MUJERES NAUCALPENSES Y  
LA IGUALDAD SUSTANTIVA 

28/10/19 

14 SECRETARÍA DE GOBIERNO 29/10/19 

15 PRESIDENCIA MUNICIPAL 29/10/19 

16 TESORERÍA MUNICIPAL 31/10/19 

17 SECRETARÍA DE PLANEACIÓN URBANA Y OBRAS PÚBLICAS 01/11/19 

18 DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL 

04/11/19 

19 DIRECCIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL  
DE LA FAMILIA DIF 

05/11/19 

20 INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE 
NAUCALPAN 

05/11/19 

 
TERCERO.- Las unidades administrativas deberán remitir el 16 de octubre de 2019 las 
observaciones a la Comisión de Reglamentación Municipal, con base al siguiente formato, 
debiendo observar la colorimetría siguiente: subrayar en rojo la abrogación, en amarillo la adhesión: 
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TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrara en vigor a partir del momento de su aprobación  
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento Notificar a cada área administrativa el 
contenido del presente acuerdo. 
 
 
La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que 
se publique, se difunda y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los dieciséis días del mes 
de octubre del año dos mil diecinueve; y APROBADO POR UNANIMIDAD en el desahogo del 
Punto 13 del Orden del Día correspondiente a la Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día de su fecha. 

 
 
 
 

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 
Presidenta Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 
(Rúbrica) 

 
 
 
 

Lic. Ulises Canizal Díaz 
Encargado del Despacho de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
  

REGLAMENTO VIGENTE 
(PUBLICADO EN FECHA 
01 DE ENERO DE 2019) 

REGLAMENTO 
REVOCADO 
(PUBLICADO EN FECHA 
31 DE MAYO DE 2019, 
CON ANÁLISIS 
SISTEMÁTICO) 

PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN AL 
REGLAMENTO VIGENTE 
(PUBLICADO EN FECHA 
01 DE ENERO DE 2019) 

JUSTIFICACIÓN CON 
OBSERVACIONES (EN 
CASO DE 
MODIFICACIÓN) 

Artículo 1.- Artículo 1.- Artículo 1.-  
Artículo 2.- Artículo 2.- Artículo 2.-  
Artículo 3.- Artículo 3.- Artículo 3.-  
… … …  
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Arq. Patricia Elisa Durán Reveles 

Presidenta Municipal Constitucional 
 
 

Lic. Rubén Maximiliano Alexander Rábago 
Primer Síndico 

C. Carmen Abigail Ruíz Coutiño 
Segunda Síndica 

 
Lic. Sandra León Hernández 

Tercera Síndica 
 

Lic. Jesús Francisco Hernández Luis 
Primer Regidor 

Lic. Graciela Alexis Santos García 
Segunda Regidora 

  
C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto 

Tercer Regidor 
C. María Guadalupe Ángel Reyes 

Cuarta Regidora 
  

Lic. Rodrigo Gómez Orta 
Quinto Regidor 

C. Maricela Hernández Inocente 
Sexta Regidora 

  
Lic. José Velázquez Meza 

Séptimo Regidor 
C. Laura Alejandra Aldana Chávez 

Octava Regidora 
  

C. Ricardo Fuertes Ayala 
Noveno Regidor 

C. María Paulina Pérez González 
Décima Regidora 

  
C. Anselmo García Cruz 

Undécimo Regidor 
C. Araceli Matehuala Reyes 

Duodécima Regidora 
  

Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez 
Decimotercer Regidor 

Lic. Angélica Del Valle Mota 
Decimocuarta Regidora 

  
Lic. Manuel Eduardo Sisniega Otero 

Decimoquinto Regidor 
C. Ma. De Los Ángeles Pontaza Vázquez 

Decimosexta Regidora 
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Lic. Ulises Canizal Díaz 
Encargado del Despacho de la Secretaría del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
 
 
 
 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal delstado 
de México. 
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